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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud,

Estadística.

El Oficial primero de la Sección de Estadística de 
Lérida D. Eustaquio García Fernandez ha cedido con 
destino á los gastos que ocasione la guerra declarada 
al Imperio de Marruecos, y por el tiempo de su du
ración, el 50 por 100 de su sueldo ; y S. M la Rei
na (Q, D. G . ! se ha dignado disponer que en su 
Real nombre se le den las gracias por su patriotismo 
y  noble desprendimiento,

E x p o s ic io n e s  á S . M ,

La Reina (Q. 1L G . ' ha visto con particular agra
do los patrióticos sentimientos consignados en las ex 
posiciones que á continuación se insertan; y se ha 
dignado admitir los generosos donativos que en ellas 
se contienen , mandar se dén las gracias en su Real 
nombre á las corporaciones y personas de quienes 
proceden , y que se publiquen en la Gacela.

SEÑORA: Si la guerra es siempre infausta para la 
humanidad, y los que tienen la honra de renovar á V. M. 
su fidelidad como Ministros de Dios, no pueden desco
nocer su sagrado deber de predicar la paz, hay sin em 
hargo momentos solemnes en que es imperioso declarar 
la guerra, y ninguno más que el presente, en que des
pués de haber agotado V. M. como madre cariñosa to
dos los medios de conservar la paz, se ha visto, aconse
jada por su ilustrado Gobierno, en la dura precisión de 
tomar tan grave medida para vindicar el honor na
cional.

Digna heredera del solio y del nombre de la augusta 
Reina que inició la grandeza de esta heróica nncioru fal
taba á V. M. una ocasión en que mostrar á la faz del 
mundo que lo érais también de su valor , de su patrio
tismo y de su generosidad. La divina Providencia, siem
pre sabia en sus disposiciones, ha permitido que sea 
hollado el pabellón español, para que la segunda Isabel, 
llevando sus armas á coronarse de gloria en los desier
tos de Africa, vengue el honor de la patria, proporcio
nándola así el medio de patentizar de lo que es capaz 
su magnánimo corazón, y de cuán digna es del Trono 
que tanto elevaron sus augustos abuelos.

El ejemplo de una Reina que ofreció hasta sus joyas 
para llevar á cabo la conquista que más enaltece á Es
paña, debia ser imitado por otra que llevando su nom
bre haga ver á la Europa que abriga en su pecho las 
mismas virtudes, y que con igual dignidad empuña su 
cetro. «Disponed de mi asignación , vended mi patrimo
nio y hasta la última de mis joyas para vengar con las 
armas el honor nacional.» Tal fué la respuesta de Y. M. 
al saber por vuestros Ministros que era necesario apelar 
á la guerra para satisfacer los ultrajes inferidos á la pa
tria. Y estas son las palabras que, corriendo de uno á 
otro confin de la Península, han excitado el valor y la ad
miración de vuestros súbditos, que llenos de entusias
mo responden á la voz de la patria ultrajada, y se apres
tan con sus personas y bienes á llenar tan sagrado 
deber.

El Patriarca de las Indias, Señora, y vuestros Cape
llanes de honor, que piden sin cesar al Altísimo por la 
interesante vida de Y. M., la de su augusto Esposo y ex
celsos Príncipes, dispuestos siempre á cuantos sacrifi
cios exijan su Reina y su patria, no podian permanecer 
indiferentes á tan digno ejemplo y á este movimiento 
nacional. Excitados por esta unánime aclamación, y más 
que todo por el deseo de ver elevado el nombre de la 
segunda Isabel, llevando la fe y la civilización á ese des 
graciado país, ponen á disposición de Y. M., si necesario

fuese, sus bienes y personas para tan sagrados objetos, 
continuando sin interrupción sus preces al Señor para 
que protegiendo vuestras armas podáis verlo consegui
do y á la nación en el rango de esplendor y grandeza que 
la corresponde.

A este efecto, como pequeña prueba de su ofrecimien
to, puestos á L. R. P. de Y. M. suplicante digne aceptar 
el 10 por 100 de sus asignaciones, según se ordena res
pecto de los empleados civiles.

Madrid 7 de Noviembre de 1859.=SEÑORA,=A L.R.P 
de Y. M .~Tom ás, Patriarca de las indias

sSEÑORA: La Real Maestranza de Caballería de Sevilla, 
émula de sus antepasados, y deseosa de no llegar la úl
tima con la ofrenda de su acrisolado patriotismo en au
xilio de nuestro denodado ejército para la gloriosa lucha 
que se prepara contra las huestes marroquíes , acude á 
L. R. P. de Y. M. rogándole se digne permitirle que cos
tee el valor de las 24 piezas de artillería de las cuatro 
baterías de cañones rayados de montaña que actualmen
te se preparan en la fundición de esta capital, así como 
el de sus montajes , cajas de municiones y bastes , atre
viéndose además , alentada para ello con la inagotable 
bondad de su Soberana , á pedir se le otorgue la gracia 
de que en cada una de dichas piezas se grabe la inscrip
ción siguiente : «Costeada por la Real Maestranza de Ca
ballería de Sevilla para la guerra de Africa.»

Dios guarde muchos años la importante vida de Y. M. 
para bien de la Monarquía.

Sevilla 5 de Noviembre de 1859.-=SEÑORA.—A. L. R. P. 
de V. M.=E1 Teniente Hermano mayor, Conde de Pe- 
ñaílor.^=El Fiscal, C. El Conde deMontelirios.=El Dipu
tado segundo, el Marqués de YilIapanés.=El Archivero, 
Andrés Laso de la Yega.— Manuel de Medina Capellán.— 
Antonio de Ponte Prieto.— El Marqués de Tous — Alfonso 
N. de Prados.=El Conde de Cortellana.— Ramón Ponce 
de Leon.=Enrique Aguado y Rojas — Alejandro Romero 
Cepeda.=EI Marqués de Gandul.=Nicolás Maestre.—El 
Conde de Yillapineda.=Aduan .lácome y del Campo.— losé 
Jácome y del Campo— Miguel de Medina— Manuel G ó
mez de Barreda.=Juan de Midar y Torres.=Manuel de 
Rueda y Quintanilla.=José de Solís y Jácome.=Rafael 
Arias de Saavedra y Cárdenas.=,luan Manuel Maestre.— 
El Marqués del Saltillo.=Francisco Caro y del Aguila.— 
Manuel de Porres.— Capítol ¡no L. de Moría y Nuñez de 
Prado.—El Marqués de Moscosso.— Miguel de Carvajal y 
Mendieta, Secretario.

SEÑORA: Juan M. Mauzanedo, vecino y del comercio 
de esta corte, puesto A L. R. P. de Y. M., con el más sin
cero respeto expone: Que cuando emulando las gloriosas 
empresas de la magnánima Isabel I, y no ménos celosa 
del decoro, de la gloria y del engrandecimiento de Espa
ña , Y. M. ha iniciado la más nacional, la más justa de 
las guerras, y rebosando su corazón en nobleza y entu
siasmo se ha mostrado dispuesta á todo género de sacri
ficios , y hasta privaciones , por contribuir al losro de
fo n  g r a n d o c  G n o o , ínrxpooikm  oo Lj u c  11U UTUteil eS 6 o lto
ejemplo cuantos se glorían de ser españoles y se sienten 
dispuestos á inmolarse, á ser necesario, por la causa de 
su patria. Dichosa es la juventud que vuela á derramar 
su sangre y adquirir laureles en Africa: envidiable, pues
to que así ofrece en aras de su amada España su vida y 
toda su existencia. Grato, consolador es el espectáculo que 
ofrece toda la nación mostrándose dispuesta, sin distin
ción de clases, á contribuir al grandioso objeto. El ex
ponente, que no cede á otro alguno en celo por el lustre 

; de su patria y de su Reina, se apresura á ofrecer lo 
que más grato encuentra para las dos, lo que halla más 
conforme con su espíritu.

No busca alabanza ni cree tenga particular mérito lo 
que se propone hacer; solo se apresura á consignar su 
modesta ofrenda, como espontáneo cumplimiento de un 
deber que reconoce y que tiene el más puro de los pla
ceres en llenar.

Desde el dia de la declaración de guerra hasta su tér
mino, así sea muy remoto, se compromete á costear de 
su patrimonio en todo sentido, de manutención, equipo, 
armamento, prest, estancias, y en una palabra, de cuanto 
haya menester para el desempeño del servicio, á una 
compañía de 100 plazas, de las que el Gobierno de V. M. 
tenga á bien designar, incluso ei haber de sus Oficiales

También está dispuesto á adelantar, sin género algu
no de interés ni premio, la cantidad de dos millones de 
reales vellón, que entregará en el Tesoro público, á rein
tegrarse fenecida que sea la guerra.

Leves muestras son estas de lo que le dicta su cora
zón en ocasión tan solemne. Pero Y. M., guiada por la 
bondad y delicadeza del suyo , se dignará interpretarlas 
por lo que significan. más bien que por lo que valen.

A Y. M. respetuosamente suplica se digne aceptar es
tos ofrecimientos , disponiendo que por su Gobierno se 
dicten las órdenes oportunas para su realización. Así el 
Cielo prolongue y prospere su importantísima vida para 
bien y ¿¿loria de España.

Madrid 6 de Noviembre de 1859.=—SEÑORA — A los 
R, P. de Y. M.— Juan M. Manzanedo.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la Es
trada, en la provincia de Pontevedra, faltaría á un de
ber sagrado de patriotismo si dejase de elevar al Trono 
de Y. M. la expresión sincera de su adhesión en los mo
mentos solemnes á que está avocado el país. La torpe 
conducta de los subditos del Emperador de Marruecos, 
y la repugnante inconsecuencia con que este holló el de
recho internacional, son los títulos d$ necesidad y de jus
ticia que sellan la declaración de guerra que el sabio Go
bierno de Y, M. se viu precisado á hacer

Esta Corporación en tales circunstancias se apresura, 
Señora , á ofrecer á Y. M. todos cuantos recursos y sa
crificios en obsequio dei ejército expedicionario, en bien 
de la nación y gloria de V M. le permitan su posición y 
la de sus domiciliarios,

Dígnese vuestro Real ánimo admitir esta 'rencilla y 
respetuosa promesa.

Estrada Noviembre 1 .° de 1859 — SEÑORA.— A. L. R. P. 
de Y. M.—Benito Mama de Oca.— Juan García Fernán- 
dez — lose Balado y Ciras.— Lorenzo Eyras.=Pedro ML 
guez— Francisco Moncinas — Luis Barcala — José Tnnoy- 
ra.— José R.? — Francisco Fraga.™Francisco Otero. 
Francisco L Barros Mondragon . Secretario interino.

La Reina VQ. V). G .' ha visto con particular agra
do los sentimientos que contienen las exposiciones que 
á continuación se insertan; ha dispuesto se publica
sen en la Gaceta . y que se den gracias á los que las 
han promovido en su Real nombre.

SEÑORA: Cuando el Gobierno de Y. M. ha hecho la 
declaración oficial de la guerra al Imperio de Marruecos, 
y la España entera la ha oido con indecible entusiasmo, 
cumple al Obispo de Badajoz elevar su voz hasta el Trono 
de Y. M., con el noble fin de ratificar hoy mas sus sen
timientos de respeto, adhesión y lealtad como buen espa
ñol y fiel súbdito de tan magnánima Reina.

Ministro de paz el Obispo que reverente expone no 
pronunciara la menor palabra en asunto deguerra0 si en 
la presente no considerara empeñados los dos grandes 
intereses del Estado, la Religión y la Patria, porcuvos alios 
objetos han combatido siempre las naciones, y muy seña
ladamente nuestra católica España, oyendo ¡a voz auto
rizada de sus Prelados y coronándose de perdurable 
gloria.

Señora, la violación do un tratado solemne, los ultra
jes á nuestra honra, la resistenoOi nmc».».- u j.iwio 
reparación v debidas satisfacciones demuestran bien 
claramente que los moros del Africa quieren evocar la 
guerra que por largos siglos sostuvieron nuestros pa
dres defendiendo su independencia y su fe y que tér
mino gloriosamente arrojándolos sobre las costas en el 
reinado de la primera Isabel. Quieren la guerra, no tan
to por su ferocidad notoria y ciego fanatismo, cuanto por 
su odio tradicional, por su sed de venganza en la Espa
ña cristiana: ellos no han podido olvidar el primer terror 
de la espada de Pelayo, ni el último espanto del estan
darte de l s Reyes Católicos, quieren y se aprestan para 
la guerra, amenazando ahora la posesión de nuestras 
plazas en aquella comarca y calculando para después 
nueva invasión, nuevas depredaciones, nuevos cautive
rios, martirio nuevo en nuestro suelo patrio.

Pero, Señora, no sucederá así, no: el Dios de los ejér
citos protegerá nuestra causa, la Inmaculada Virgen Ma
dre bendecirá nuestros valientes soldados, las bizarras 
tropas conducidas por un General ilustre pelearán con 
su heroísmo proverbial, los españoles todos harán sacri
ficios extremos por su religión, por su patria y por su 
Reina. Venceremos en el Africa y será abatida la sober
bia de nuestros enemigos, y pondremos muy alta la hon
ra del pabellón español, y glorificaremos al Cielo y ben
deciremos por siempre el nombre de la segunda Isabel.

El Obispo de Badajoz en tan solemnes circunstancias, 
por sí y á nombre de su cabildo catedral, clero y fieles 
efe su diócesis, se ofrece todo , y para todo cuanto V. M. 
ordenare en servicio del Estado. Dígnese V. M. admitir tan 
sincero y leal ofrecimiento presentado con la más res
petuosa veneración.

Badajoz 6 de Noviembre de 1859 — SEÑORA.— A L. R. P. 
de Y. M.— Diego Mariano, Obispo de Badajoz.

Parroquia de Nuestra Señora deLCastillo. — Perales do 
Tojuña.=Excmo. Sr.: Deseando cooperar con mis pobres 
esfuerzos á los gastos de la guerra contra el moro, cedo 
desde luego y espontáneamente para tan noble y santa 
empresa todos cuantos atrasos es en deberme la nación 
en los 25 años que llevo de Párroco en este Arzobispado 
de Toledo; y además si es preciso la inutilidad de mi 
humilde persona pongo á disposición de S. M.

Sírvase Y. E. elevarlo á conocimiento deS. M. (Q. D. ( t . )  

á los efectos oportunos. . r
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Perales de Tajuna 

2 de Noviembre de I 859 — Mariano García —Exorno. se- 
ñor Ministro de Gracia v Justicia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Noviembre de 
1859, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación entre D. Luis y Dona María Josefa Somoza y con 
sortes, y D. Ramón Patdo Cadórniga y sus hermanos, so* 
biv inventario de bienes y declaración de herederos de 
D. Francisco Javier Cadórniga:

Resultando que habiendo este fallecido sin testamento, 
la Autoridad local procedió á las diligencias preventivas 
que establece la ley;, y presentado D. Ramón Pardo Ca
dórniga y sus hermanos, como sobrinos del difunto, pi
dieron cesara la intervención judicial puesto que no se 
oponía ningún interesado, y que se remitieran las di
ligencias al Juzgado de Monforte :

Resultando que acordado así, y pasadas á este, se pro
veyó auto en 5 de Mayo de 1856, declarando herederos 
abintestato del D. Francisco Javier Cadórniga á sus so
brinos y parientes dentro del cuarto grado civil D. Ra
món Pardo Cadórniga y sus tres hermanos, mandando se 
les entregasen todos los bienes hereditarios bajo inven
tario y fianza proporcionada á los resultados de cualquie
ra reclamación sucesiva:

Resultando que en 9 del mismo mes se personó Don 
José Andrés Neira Saco sin acreditar ningún parentesco 
con el difunto, yen  el supuesto de que dichos bienes 
los habia estado detentando Cadórniga siendo de yin as
cendiente del demandante, pidió se dejase sin efecto la 
anterior providencia y se mandase formar inventario de 
todos los bienes, convocando á los que se creyeran con 
derecho , para lo cual alegó que la declaración de here
deros se habia hecho sin los requisitos ordenados por el 
art. 368 y demas del título 9.° de la ley de Enjuiciamien
to c iv il:

Resultando que en el mismo concepto presentaron 
análogas reclamaciones D. Luis y Doña Josefa Somoza, á 
las cuales se opusieron los expresados parientes del di
funto, pidiendo se llevase á efecto el auto de 5 de Mayo 
de 1856, y se les entregaran sin fianza los bienes de que 
habían sido declarados herederos:

Resultando que dictada sentencia en 19 de Diciembre
de 1857,‘v habiendo apelado Hp ella tnrW ^  
u coio. jv ia neat Audiencia de la Coruna dicto
otra en 30 de Junio de 1858 declarando improcedentes 
en el juicio de abintestato las reclamaciones de los de
mandantes, y mandando cesar su representación en este 
juicio, y que se llevara á efecto el auto de 5 de Mayo de 
1856 en cuanto á la declaración de herederos de Don 
Francisco Javier Cadórniga en favor de dichos sus sobri
n os, á quienes sin fianza ni inventario se entregaran to
dos los bienes y documentos*que á su fallecimiento hu
biese dejado el intestado, con reserva de su derecho á los 
demandantes para que pudieran reclamarlo en juicio in
dependiente del de abintestato :

Y resultando, por último, que contra esta sentencia 
interpuso recurso de casación Doña María Josefa Somo
za por conceptuar infringida la ley de Enjuiciamiento 
civil en sus artículos 35!, 352, 368 á 375, 694 y siguien
tes, 61, y 62, y las leyes 5.a y 10, título 22 de la Par
tida 3.a:

Visto , siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que la citada sentencia no impide á la 
parte recurrente el ejercicio de cualquier derecho que 
pueda asistirle para reclamarlo en juicio independiente 
del de abintestato ya terminado con arreglo á la ley, y 
ántes bien aquella lo deja expresamente á salvo:

Considerando por consiguiente que no causa un gra- 
vámen irreparable, ni tiene el carácter de definitiva , ni 
pone término al ju ic io , en el sentido que determinan 
los artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento 
civil para el efecto de ser procedente el recurso de ca
sación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del mismo , y devuél
vanse los autos á la Real Audiencia de la Coruña

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias , lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos.=sRamon López Vázquez.— Sebastian González 
Nandin.— Miguel Osea. =*Manuel Ortiz de Z ú ñ iga .= A n - 
tero de Echarri—Fernando Calderón y Collantes,— Joa
quín de Palma y Yinuesa.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el Exorno, é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la misma , de que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Caniara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid I de Noviembre de 1859.— José €alatraveño,

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Noviembre de 
1859, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Padrón y en la Real Audiencia de la Coruña 
por Fernando y Tomás Fernandez y José Martínez, ma
rido de Juana Fernandez , con el Procurador de dicho 
Juzgado D. José María Neira, sobre devolución de 2.340 
reales y resarcimiento de daños y perjuicios; autos pen
dientes ante Nos por recurso de casación que interpusieron 
los demandantes de la sentencia de vista que desestimó 
la demanda :

Resultando que Fernando Fernandez y consortes la 
entablaron en 7 de Octubre de 1856 contra el Procura
dor D José María Neira, exponiendo que representa
dos por é l , habian demandado , en reclamación de cierta 
cantidad de maravedises á los herederos fiduciarios de 
D. Francisco Otero, los cuales impugnaron la habilitación 
de pobreza solicitada por ellos, y que transigido el pleito 
principal por la cantidad de 8.000 rs. que recibieron de 
los citados herederos, entregaron á su Procurador Neira 
2.340 rs. para que abonase los derechos devengados á su 
instancia; pero que no habiéndolo verificado, continuó 
el incidente de pobreza, en el cual fueron condenados al 
pago parcial de las costas causadas en su defensa, pi
diendo por tanto que se condenase á Neira á su abono, 
con el de los daños y perjuicios que se les habian ori
ginado :

Resultando que Neira impugnó la demanda negando 
los hechos alegados de contrario, y confesando únicamen
te haber recibido de los Fernandez la cantidad de 340 rea
les , importe de ios gastos causados en la adquisición de 
ciertas noticias y documentos del extranjero: a

Resultando que practicada por las partes prueba de 
testigos, dictó sentencia el Juez de primera instancia de 
Padrón, por la que absolvió de la demanda á D. José Ma
ría Neiia , previniéndole que dentro de cuatro dias pre
sentase cuenta justificada de la inversión de los 340 rea
les, cuyo percibo habia confesado, ó en su defecto con
signase dicha suma para su distribución correspondiente:

Resultando que confirmada esta sentencia por la de
vista que pronunció la Sala primera de la Audiencia de
la Coruña en 18 de Enero Ha jqko -yxx.... Ñia ÚVleiuanctez el presente recurso de casación
por ser opuesta á las leyes 4.a, título t.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación, 35, título 11 de la Partida 5.a, y 
al art. 315 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Yisto , siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando que la cuestión , objeto del presente re
curso es de hecho, y que para su justificación no se ha 
intentado otra prueba directa que ¡a testifical:

Considerando que la Sala sentenciadora , al calificarla 
del modo que lo ha hecho en uso de la facultad que le 
concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento , no ha 
infl ingido las leyes eu tal concepto citadas, ni otra algu
na disposición legal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Fernan
do Fernandez y consortes, á quienes condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad de 4.000 rs. por la 
que dieron caución y que satisfarán cuando lleguen á me
jor fortuna; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia 
de la Coruña de donde proceden.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
oportunas copias, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.*-Ramón López Vazquez.=*Sebastian González 
Nandin.— Miguel Osea— Manuel Ortiz de Zúñiga.=*Ante
ro de Echarri— Fernando Calderón y Collantes.=*Joaquin 
de Palma y Yinuesa.

Publicación — Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin,Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública en la misma Sa
la en el dia de hoy,-de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.=*Juan de Dios Rubio.

*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS— CANAL DE NAVEGACION DE VALENCIA A SUECA POR LA ALBUFERA —  Estado de las obras en 1 .° de Setiembre de 1 8 5 9 .

M OVIM IENTO D E  TIERRAS i
' OBRAS DE FÁBRICA M ATERIAL MÓVIL.

Longitudes.

Metros.

Cauce de Cauce de 2 Cauce de \% 
á 2 metros" 

profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de 1
Acequias 1 
abiertas

Reguera?
abiertas

Línea de 
taludes y Puentes Esclusas DE CONSTRUCCION. DE EXPLOTACION.

TROZOS- á 3 metros 
profundidad, 
con 11 an- 

chura.

á 2% metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

á 1% metros 
profundidad, 
con 14 an

chura

para riego 
y desagüe

Metros

ele menor 
anchura

Metros

cajero ar
reglado.

Metros,

Sifones

concluidos

Puentes 
en cons
trucción.

construi
dos

con com
puertas

Tajeas y 

partidores

Edificios
provisio

nales

Edificios
permanen

te:-.

Gánguiles

concluidos

Gánguiles 
en cons
trucción.

Dragas
construi

das.

Dragas en 
construc

ción.
Buques

remolca
dores.

Buques 
de vapor 
en cons
trucción.

Lancho-

nes.

Embar
caciones
menores.
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OBRAS EJECUTADAS EN EL MES DE AGOSTO DE 1859.

En el primer trozo no se trabaja hasta que recaiga la superior aprobación al proyecto de reforma de las rasantes y riegos del mismo.
En el tercer trozo se ha profundizado el cauce del canal en línea de 1.600 metros por medio del dragado; abierto"l99 metros lineales de acequia de desagüe y 200 metros de reguero. Asimismo se han extraído de los bordes del canal 9-400 metros cúbicos de arenas procedentes del dra

gado conduciéndolas á la playa.
En obras de arte se ha demolido el antiguo puente móvil de Pinedo, y principiado su reconstrucción para trasformarlo en puente fijo del modelo aprobado por la Superioridad. Igual operación se ha principiado en el puente giratorio de Piranza. Se han puesto en constr uccion las para

lelas de Llora y Escolapios, cuya madera, así como la correspondiente al puente del Clero,ha quedado acogida y dejada á las escuadras convenientes para su inmediata aplicación.
Se han acopiado: sillería, ladrillo, cal, piedra y arena al pié de obra de los puentes Clero y Pinanza, así como en el sifón de la partida del Clero, cuyos cimientos se hallan abiertos y formadas las alaquias para el agotamiento.
En el material ha quedado colocada la maquinaria del remolcador núm. 2 , v dado principio á la colocación de la maquinaria de vapór á una nueva draga que antes era movida por fuerza animal.
Madrid 3 de Noviembre de 1859—El Director general, Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado á esta 
Dirección la siguiente noticia :

COSTA NORTE DE LA ISLA DE CUBA.

Faro Diego Velazquez.
El Excmo. Sr. Comandante general del apostadero de 

la Habana, con fecha 4 de Octubre próximo pasado, par
ticipa que desde 1 .° del corriente mes debe encenderse 
la luz del faro denominado Diego Velazquez, establecido 
en la parte más N. del Cayo Paredón Grande, sobre 
una torre de hierro con base de sillería, construida en 
una roca escarpada de unos 8,n» de altura, é inmediata 
á la ensenada conocida por Playa de Indios,

El faro está situado en 
Latitud.. .  22°..39’ . . 3 0 N.
Longitud, 71 . ,54 ,M  O, de San Fernando.

El aparato de iluminación es catadióptrico de primer 
orden de Fresnel, y la luz fija de color natural variada 
con destellos cada minuto, elevada 48,m7 sobre el nivel 
de las más altas mareas, visible á 13.4 millas.

Madrid 7 de Noviembre de 1859.=vFranciseo Chacón.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la cláusula segunda del pliego de condiciones in
serto en la Gaceta oficial de 6 del corriente, relativo al 
contrato de conducción de cobres para la Casa de Mone
da de Segó y ¡a, se ha expresado por equivocación que el 
precio máximo admisible será el de 11 rs. y 99 cents, 
por arroba, en vez de consignar el de 12 rs“. y 25 cén
timos, que será el que rija en el remate.

Lo que se anuncia al público para los efectos consi
guientes.

Madrid 7 de Noviembre de 1859.*=Manuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1 .° de 

Octubre, esta Dirección general ha señalado el dia 9 de 
Diciembre próximo , á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de un puente 
sobre el rio Reluir, en el camino de Puigcerdá á Llivia, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 114.815 rea
les y 59 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Gerona ante el Gobernador de la provincia: hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas para la contruccion de las obras 
de dicho punto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs., de
biendo acompasarse á cada pliego c! documento que

acredite haber realizado el depósito dei modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
spor la citada instrucción; advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 600 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 60.

Madrid 3 de Noviembre de 1859.=El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Noviembre del corr iente año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de un pueqte 
sobre el rio Reluir, en el camino de Puigcerdá á Llivia, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las obras del expresado puente, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la propo
sición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado, poniendo la cantidad en Icira.j 

(Fecha y firma dej proponente.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 13 de Agosto último, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 6 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Requena, situado en la carretera 
de Madrid á Valencia, por tiempo de dos años y canti
dad de 52.456 rs. vn. anuales en que se ha hecho pro
posición ; en la inteligencia de que, según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto último, el arrendatario 
cobrará los derechos correspondientes por los trasportes 
de trigo de todas clases* incluso el mezcladizo, del cen
teno y del maíz ó panizo, y bajo la condición especial 
de que no habrá derecho á pedir rescisión ni indemni
zación alguna , cualquiera que sea ei estado de adelanto 
á que lleguen las obras para la terminación del ferro
carril del Mediterráneo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valen
cia ante el Sr. Gobernador de la provincia: hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la



instrucción do && de Febrero de 4849, y  las leyes de 29 
de Junio de 1821 y  9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones, generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será la de 13.170 rea
les vn .; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados 
será la del medio diezm o, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta, si tuviere lugar, será 
también del medio diezmo por lo m enos, pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los lid iadores, no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 4 de Noviembre de 4859. =151 Director gene
ral, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha de 4 de Noviembre de 1859, y  de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del porta z
go de Requena, se compromete á tomar á su cargo di
cho arriendo), con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado, 
poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de D iciem bre, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de los dos primeros trozos de la carretera de Sala
manca á Cáceres, comprendidos entre el primero de es
tos puntos y Mozarbez, cuyo presupuesto total es de rea
les vellón 832.788 y 41 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instm ccion de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras pú b licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  
en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público , los presupuestos , condiciones y pla
nos correspondientes.

~ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 41.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs ., quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 4Q0.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.—  El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino d e ...................................  /enterado del
anuncia publicado con fecha 5 de N oviem bre, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de los dos 
primeros trozos de la carretera de Salamanca á Cáceres, 
comprendido^ entre el primero de estos puntos y  Mozar
bez , se compromete á tomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advírtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
<jue^e com promete el proponente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores t al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la respectiva 
Contaduría de Hacienda pública de la misma provincia; 
en el concepto de que préviamente han, de obtener del 
Departamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú* 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
'Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

LUGO.

73963 D. Pedro Rey.
73964 D. Juan Rodríguez.
73965 D. Manuel Baliñas.
73966 D. Jacobo Fernandez.
73967 D. José Rodríguez.
73968 D. Bernardo Arrojo.
73969 D. Ramón Lonzao.
73970 D. Diego Moscoso.
73971 D. José González Rodríguez. •
73972 D. Juan Perez Vázquez.
73973 D. Manuel Mendez Villar.
73974 Doña Antonia Vas y Osório.
73975 D. Luis Leirado y Parga.
73976 D. Ignacio Santomé.
73977 D. Manuel Amieyro.
73978 D. Francisco Maseda.
73979 D. José López.
73980 D. Leandro Mendez de Prado.
73981 D. Manuel Bañante.
73982 D. José López Corujo.
Madrid 26 de Octubre de 1859.=El Secretario, An

gel F* de He red i a. = V .°  B.°=El Director general, Presi
dente, Sancho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚ BLICA DE LA P R O VIN C IA DE M ADRID.

El dia 16 dei corriente mes y hora de diez á doce 
de la mañana, se celebra en esta Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia , sita en la pla
za Mayor, números 7 y 9 , la doble subasta para el ar
riendo de los derechos de consumos de los años de 1 860, 
61 y 62 , de la villa de O caña, bajo el tipo de 105.000 
re a m e n  cada uno de ellos, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma de
pendencia.

Las proposiciones que se ejecuten serán en pliego 
cerrado en los términos que expresa el modelo inserto á 
continuación , debiendo acompañar al mismo la carta de 
pago del depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1859,=*José Cabello v  Goi-
tia.

Modelo de proposición.

D. F. F., vecino d e ........................ , por sí ó á nombre y
representación d e   ................., enterado de las condi
ciones con que se rematan los derechos de consumos
del pueblo de Ocaña para los años d e ................................ ?
ofrece por cada uno de ellos la cantidad d e ......................*
pagada en las épocas, modo y forma que las mismas^de- 
fer minan.

(Fecha y firma.) — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 /  de 
Diciembre (lo 1858 v modificaciones del 15 de Julio últi
m o, este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de la provincia , los dias 29 y 30 del pre
sente mes, a las*doce de los m ism os, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación y  reparación de las carreteras de primer 
órden de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina 
de este Gobierno , hallándose de manifiesto én la Sección 
de Fomento del mismo, para conocimiento del público, los

presupuestos detallados, los pliegos de condiciones fa
cultativas y  económicas que han de regir en las contra
tas , las disposiciones ántes referidas y  pliego de condi
ciones generales para contratas aprobado por Real órden 
de 18 de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en las 
notas que siguen á este anuncio; advirtiendo que en el 
dia 29 de este mes se verificará el remate de los trozos 
de la carretera de Valladolid á Santander que se detallan 
en las notas núm. 1.° y 2.°, y  en el dia 30 las que cor
responden á las carreteras de Búrgos á Bilbao que se 
expresan en las notas núm. 3.°, 4.°, 5.° y 6.°

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que "ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ettada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 
y  quedando las demas á voluptad de l°s licitadores, con 
tal que s o b a je n  de 100 rs.

Santander 5 de Noviembre de 1859.== El Gobernador, 
Patricio de Azcárate. 4859

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e ......................., enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia d e .........
con fe ch a .. . .  d e .....................de 185 y  de los requisi
tos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la co n 
servación (ó reparación) de la parte de carretera de. .
á .................... comprendida en la expresada provincia y
en su trozo n ú m  que empieza e n .   ............... .  y
concluye e n ............................   se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio 
nes, por la cantidad d e .................................  ( Aquí la p ro 
posición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese detenidamen
te la cantidad , escrita en letra , por la que se com prom e
te el proponente á la ejecución de las obras.)

Notas de las carreteras, trozos y presupuestos á que s e refier 
el anuncio anterior.

NÚMERO 1.°
Presupuesto de 

acopios.

Reales vellón.

Carretera de Valladolid á Santander. —
Segundo trozo , desde el poste kilom é
trico 370 hasta el 381: acopios para re
paración.......................................................... 58.889

Idem id. id.—Tercer trozo, desde el poste 
kilométrico 381 hasta el 389: «acopios
para reparación........................................... 36.688

Idem id. id.— Cuarto trozo, desde el poste 
kilométrico 389 hasta el 398: acopios
para reparación.  ...................... ............... 52.653

Idem id. id.—Quinto trozo , desde el poste 
kilométrico 398 hasta el 405 : acopios 
para reparación ........... .. 48.894

Núimero 2.°

Carretera de Valladolid á Santander.—
Primer trozo, desde el límite de la pro
vincia de Palencia hasta el poste k ilo
métrico 370: acopios para conserva
c i ó n , . ..............................................................  39.240

Idem id. id.— Sexto trozo , desde el poste 
kilométrico 405 hasta el 417: acopios
para conservación.  .................................  37.170

Idem id. id.— Sétimo trozo , desde el poste 
kilométrico 417 hasta el 430: acopios 
para conservación.  .................................  39.330

10 6X11 KT. Iir. 1 CMjtiCTTw t. utíU ,—tVooJo eLDQ£te
kilométrico 430 hasta el 442: acopios
para conservación. . . . . . . . . ..................  42.361

Número 3.°

Carretera de Búrgos á Peña-castillo.—
Primer trozo, desde la venta Nueva 
hasta el parador de L uena: acopios
para reparación = . .................. 36.043

Idem id. id.— Segundo trozo , desde el pa
rador de Luena hasta Cuesta la Vega: 
acopios para reparación  . . . . . . .  30.008

Número 4.°

Carretera de Búrgos á Peñaeastillo.— Ter
cer trozo, desdé la Cuesta la Vega has
ta el portazgo de Peñaeastillo : acopios 
para conservación ..      ......... .......... .... 52.321

Número 5.°

Carretera de Bilbao á Muriedas.— Primer 
trozo , desde Ramales hasta el parador 
de Alisas: acopios para conservación. ,  25.660

Número 6.°

Carretera de Bilbao á Muriedas.— Segun
do trozo , desde el parador de Alisas 
hasta la primera casa del barrio de ar
riba de R iotuerto: acopios para repa
ración ................       13.545

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 15 de Octubre del corriente 
año, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 1.° 
del próximo Diciembre, á las doce del mismo, para la ad
judicación en públic,a subasta de los acopios de materia
les para la conservación de las carreteras de primer ór
den de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local 
que ocupa el Gobierno de provincia , hallándose en la 
Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento dei 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
estas contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los"que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición que se refiera á más de 
un trozo , pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la referida Instrucción, fiján
dose la primera puja por lo inénosen 500 rs .,y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Salamanca 31 de Octubre de 1859.=*=El Gobernador de 
la provincia, Gregorio Pesquera. 4858

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..........................., enterado del anun
cio publicado por el Gobierno de la provincia de Sala
manca con fech a .. . .  . . . . .  d e ............................de 1859, y
de los requisitos y coudiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la parte de carretera d e .................
á ..................   comprendida en la expresada provincia, yen
su trozo n ú m  , que empieza e n ............... y concluye
e n ..............................  se compromete á tomar á Ssu cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones expresados, en la 
cantidad d e    * . (Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no «e exprese detenidamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las ob ra s),

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de Villacastin á Yigo.— Primer 
tro zo , entre el puente de Regamon y 
Salamanca: acopios para conservación. 13.750

Idem id. id.— Segundo trozo, entre Sala- 
1 a manca y  el arroyo de Huelmos: aco
pios para conservación.   .......................   28.000

Idem id. id.— Tercer trozo, desde el arroyo 
de Huelmos al límite de la provincia: 
acopios para conservación • • • • 22.400

Salamanca 31 de Octubre de 1859. =  El Gobernador,
Gregorio Pesquera.'

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 15 de Octubre del año ac
tual, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 2 
de Diciembre próximo, á las doce del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de mate
riales de conservación las carreteras de primer órden 
de esta provincia durante el año 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 4,852 en el local que 
ocupa el Gobierno de provincia , hallándose en la Sec
ción  de Fomento de manifiesto, para conocim iento dei 
público, los presupuestos detallados y  los pliegos de con
diciones facultativas y  económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno habrá de rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m od elo ; la cantidad 
que ha de consignarse préviamente com o garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cam i
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto 
entre sus autores una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo ménos en 500 reales, y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores , con tal que no 
bajen de 100 rs.

Salamanca 31 de Octubre de 1859.=  El Gobernador 
de la provincia , Gregorio Pesquera.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . ,  enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de provincia de Salamanca con
fecha, . . . . . . de .................... de 1859, y  de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la con ser
vación de la parté de carretera de . . . . . . . .  á ................... .,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo 
n ú m ................, que empieza en ....................................... y con
cluye e n ..................................... , se compromete á tomar á
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la~cantidad d e  (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos que se citan 
en el anterior anuncio.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón,

Carretera de Valladolid á Salamanca.—
Primer trozo, entre Salamanca y P e
dros! lio : acopios para con servación .. .  45.200

Idem id. id.— Segundo trozo, entre Pedro- 
sillo y  el límite de la provincia: acopios
v" * ”  — . . . . . . .    45.200

Salamanca 31 de Octubre de 1859. — El Gobernador, 
Gregorio Pesquera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° de 
Diciembre de 1858 y  15 de Julio últim o, este Gobierno 
civil lia señalado el dia 1.° de Diciembre próximo, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de primer órden de las Correderas á Almería 
por Ubeda y  Guadix durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las oficinas 
de este Gobierno; hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto, para conocimiento dei público , el presu
puesto detallado, y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata , la car-» 
retera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para el mismo son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo que á continua* 
cion se inserta. La cantidad que ha de consignarse pre
viamente, como garantía para tomar parte en la subasta, 
será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para el expresado servicio , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada .Instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea- 

des, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 rs.

Almería 5 de Noviembre de 1859.=*E1 Gobernador 
de la provincia, Felipe Picón. 4860

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anUrior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de primer órden.— Trozo úni
co , entre Almería y el pueblo de Ga- 
dor ; longitud de 15 kilómetros: acopios 
para conservación.......................................   19.350

Almería 5 de Noviembre de 1859.=El Gobernador de 
la provincia , Felipe Picón.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e .........................   enterado del anun

cio publicado por el Gobierno de la provincia de Almena 
con fecha— . de Noviembre del año actual y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para con
servación de la parte de carretera comprendida entre di
cha capital y el pueblo de Gador, se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para la misma, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad d e ............................. (Aquí la p ro 
posición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propúesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución dei acopio.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se hallan vacantes las dos plazas de M édicos-ciruja- 
nos titulares de la villa de Estepona, dotadas cada una 
con nueve reales diarios, pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das ai Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados 
desde el de la publicación de este anuncio.

Málaga 5 de Noviembre de 1859.«=Antonio Guerola.
4861

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Por el presente, y á virtud de órden del Tribunal 
m ayor de Cuentas del R eino, se cita á D, Manuel Rome

r o , habilitado que fué en 1835 del resguardo marítimo 
de los apostaderos de Cádiz y el Campo de Gibraltar , ó 
caso de haber fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de es.ta provincia, presenten 
en la Contaduría de Hacienda pública de la misma la 
cuenta justificada de la inversión que diese á los 30.000 
reales vn. que en el referido año recibió de la Tesorería 
de esta provincia procedentes de la Caja de Depósitos de 
com isos; en el concepto que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que dieren lugar jaor falta de cumplimien
to á este servicio.

Cádiz 17 de Octubre de 1859.3=P. A . , Tomás Sánchez.
4839— 3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BILBAO.

Vacante el oficio de Procurador de causas de este 
Juzgado por renuncia de D. José Antonio de*tulaybar 
que lo desem peñaba; y habiéndose formado expediente 
para su provisión, los pretendientes para dicho oficio 
presentarán sus solicitudes en el término de 15 dias, 
contados desde esta fecha en la Secretaría del Juzgado.

Bilbao 3. de Noviembre de 1859.=José Jorge de G o - * 
v a — El Secretario del Juzgado , Francisco de Ras torra.

4365

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
# DE ARCOS DE LA F R O N T E R A .

D, Antonio León y Romero, Juez de primera instan^ 
cia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se anuncia la vacante de una plaza 
de alguacil deteste Juzgado, dotada con 1.800 rs. anua
les, pagados por el Estado, para que en el término de 40 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, se presenten á solici
tarla con los documentos necesarios los sargentos, ca
bos y  soldados que hayan servido con buena nota, en la 
Secretaría de este Juzgado, para en su vista decretar la 
provisión en la forma que está prevenida.

Dado en Arcos de la Frontera á 29 de Octubre de 
1859.=A nton io L eon .= P or mandado del Sr. Juez, José 

"María de las Cuevas. 4864

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y  D ER EC H O S D E L  E S T A D O  DE LA P R O V IN C IA  DE M URCIA.

D. Julián Perez de Lema, Administrador ‘principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Murcia.

Hago saber que declarado nulo por órden de la Di
rección general de 26 de Octubre último el remate ve 
rificado á favor de D. Pedro Tomás García de las’ obras 
que han de ejecutarse en la casa de la calle Onda de la 
villa de Molina, he dispuesto señalar para la nueva su
basta de las mismas el dia 18 de Diciembre, á las doce 
de su mañana, cuyo remate se celebrará con sujeción al 
presupuesto aprobado por la Dirección general del ramo 
en 4 de Agosto último, y que estará de manifiesto en esta 
Administración y en la subalterna de la referida villa.

Murcia 2 de' Noviem bre de 4 859.=Julian Perez de 
Lema. - 4830

Pliego de condiciones que forma esta Administración para la 
subasta de las obras que han de ejecutarse en la casa-fá
brica de la villa de Molina y su calle Onda, procedente del 
clero, cuyo re-mate se celebrará con sujeción al presupues
to aprobado por la Dirección general del ramo en 4 de 
Agosto último.

1.a El remate será doble y simultáneo en esta capital, 
y en la villa de Molina el dia 18 de Diciembre próxim o 
á las doce de su mañana, en esta capital ante el Sr. Go
bernador de la provincia, con mi asistencia y  actuación 
del Escribano de Hacienda; y en Molina ante su Alcalde, 
Administrador subalterno del ramo y un Escribano, que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección ge
neral.

2.a Servirá de tipo en la subasta la cantidad de 2.038 
reales á que asciende el presupuesto aprobado.

3.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo adjunto en la primera me
dia hora de la subasta, no admitiéndose las que lo sean 
con posterioridad.

4.a Durante dicho término, y ántes de abrirse los 
pliegos presentados, podrán los interesados manifestar 
las dudas qne se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia que abierto el primer plie
go no será oida observación alguna que interrumpa el 
acto.

5.a Leídos los referidos pliegos por el orden que se hu
biesen aineuto., se publicará en el acto la postura ó pro
posición que res míe m á sv en ta josa p a ra e i ustaao; y si 
hubiere dos ó más iguales, se procederá sin in terrupción  
á licitación verbal entre sus autores únicamente, term i
nando el acto cuando lo disponga el Sr. Presidente, aper
cibiéndolo ántes por tres veces.

6 .a Cada uno de los licitadores acreditará haber de
positado en la Caja el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo, com o garantía del contrato.

7.a Concluidas las obras, serán reconocidas por un fa
cultativo nombrado por la Administración, y no se abo
nará su importe si no estuvieren hechas conform e al 
citado presupuesto y  reglas del arte.

8 .a El importe del remate se abonará en un soío acto 
concluidas que sean las obras, previa la certificación del 
perito que las reconozca.

9.a El rematante manifestará en la subasta el tiempo 
que ha de invertir en la ejecución de las obras, obligán
dose á realizarlas dentro del mismo plazo, contado desde 
la fecha en que se le haga saber la aprobación del re
mate.

10. La responsabilidad que contrae el rematante por 
cualquiera falta de lo estipulado se ejecutará por la via de 
apremio y procedimientos administrativos de que trata 
el art. 11 de la ley de Contabilidad y  Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

11. El rematante satisfará los derechos de la subasta, 
papel invertido en el expediente y los honorarios del pe
rito que reconozca la obra.

Murcia 2 de Noviembre de 1859,=Juiian Perez de 
Lema.

Modelo de proposición,

D. N. de N ., vecino d e . . . . . . . ,  enterado de las con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias en la casa-fábrica, calle 
Onda de la villa de M olina, procedente del clero , anun
ciadas en el Boletín oficial de la provincia n ú m . . . . . ,  se 
obliga á ejecutarla por su cuenta y riesgo con suje
ción á dichas condiciones por la cantidad d e . ú  „ 
reales vellón (en letra).

P R E S U P U E S T O  APROBADO.

Presupuesto facultativo para la reparación que se ha de 
' ,practicar para la conservación de la casa-fábrica sita en 

la villa de Molina, calle Onda, en la forma siguiente;

Primeramente com poner ó habilitar la habitación que 
ha de servir para depósito de sales , en esta forma :
Jornales de seis h om bres, seis dias á razón de

44 rs. dia.................    264
Por 80 fanegas de yeso, á 2 r s . . . . . . . . . . . . . . .  160
Por 400 ladrillos , á 16 rs. c ie n to , . . . . . . . .  64
Por dos ventanas de 4 y 6 palmos ' ...........  60
Para una habitación que ha de servir de alma

cén de tabacos: jornales "de seis hombres, cua«
tro dias á 44- rs  ..................   176

Por 60 fanegas y e s o , á 2 rs. . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  120
Por 500 ladrillos, á 16 rs. el ciento.......................  80
Por una puerta de 5 y  9 de colaña. . . . . . . . . . . .  160
Por dos cuartones para terciar el p iso ..................  40
Para unos piés en la pared de la cocina y  techo 

nuevo de la misma: jornales de seis hombres,
ocho dias, á 4-4 r s .   .............      352

Por 12 colañas , á 10 r s ..........................................   120
Por 120 fanegas de yeso , á 2 r s ...........................  240
Por 12 haces de cañas y  cordelas......................  30
Por 400 ladrillos , á 16 rs. c ien to    64
Composición de los tejados: jornales, un dia

seis hombres, á 44 rs ...................................   44-
Por 200 tejas, á 22 rs. ciento..........................   44
Por 10 fanegas yeso , á 2 r s .   ....................   20

T otal   2.038

Murcia 28 de Marzo de 1859.=rBs copia.«=*Lema.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTA D O  DE LA P R O V IN C IA  DE C ÁD IZ.

Pliego de condiciones que forma esta dependencia para la 
segunda subasta de la obra que necesita el almacén gran
de de la salina denominada San Juan Bautista , situado 
en el termino del partido judicial de San Fernando en 
esta provincia,

1. El acto de la subasta deberá celebrarse el dia que 
venza el plazo de 15, que se contarán desde aquel en 
que se publique el presente pliego de condiciones en la 
Gacela del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, 
dando principio a los once en punto de la mañana en 
el despacho del Sr. Gobernador, con presencia de su ’ au
toridad, del Sr, Administrador de Propiedades y  Dere

chos del Estado, del Promotor fiscal del Juzgado espe
cial de Hacienda y su Escribano,

2 .a No se admitirán proposiciones que no vengan ho- 
chas en pliego cerrado, rubricadas por el postor en la cu. 
bierta del pliego, y  sujetas al modelo que al final se 
estampa.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exce
da de la cantidad de 6.975 rs. á que asciende el presu
puesto de la obra, que se halla de manifiesto en esta Ad
ministración,

4.a Deberá acompañar indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en 
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 697 rs. 50 
céntimos.

5.a s Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
n ad or, Presidente de la Junta de subastas, durante la 
primera media hora de la misma , y  una vez hecha en» 
Irega de ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

.6.a A las once y  media en punto se abrirán los plie
gos de que trata la condición anterior, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparez
ca como mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto 
sujeto á la aprobación de la Dirección general dei ramo.

7.a Quedará unido al pliego de proposiciones el docu
mento del depósito de garantía, y en el acto se devolve
rán á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren sus depósitos.

8 .a En el contrato que, de acuerdo qon el art, 2.° 
de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852, se eleva
rá á escritura pública cuando el remáte se apruebe por 
la Superioridad y en el plazo que para ello se señale, 
quedará estipulado que la obra ha de ejecutarse Jan 
luego como dicha aprobación se reciba, de conformidad 
en un todo con el presupuesto citado, y dándole la con
sistencia y solidez necesarias,

9.a Si el rematante no cum ple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
cita en la condición anterior, ó impida que tenga efecto 
en el plazo que se determine, se entenderá que rescinde 
el contrato, y quedará sujeto á lo ordenado en el artícu-. 
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. Las obras no podrán interrumpirse sino por tem 
porales que absolutamente impidan su ejecución , y  en 
este caso deberá declararse así á petición del rematante , 
por perito que al efecto nombrará el Sr. Gobernador de 
Ja provincia.

1 1. Después de terminada la obra será reconocida por 
el Arquitecto ó maestro que el. Sr. Gobernador designe; 
y en el caso de que este perito no la encuentre satisfac
toriamente concluida, se procederá por el rematante á 
la renovación de todas aquellas partes que sean des
aprobadas.

12. Si el rematante no queda conform e con la op i
nión del perito reconocedor, podrá reclamar ante el Se
ñor Gobernador de la provincia, que en este caso deberá 
nombrar un nuevo Arquitecto ó maestro, que unido al 
anterior y al que haya dirigido la obra, procederá á su re
conocimiento; y después de pronunciado el fallo de este 
tercero no'habrá lugar á reclamación alguna.

13. El rematante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el término más breve, su
jetándose á que se resuelvan én la forma que marca el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones que du
rante la existencia de aquella se susciten, y las faltas que 
se cometan durante en el cumplimiento de lo estipulado, 
de las cuales será siempre responsable la fianza, como de 
la quiebra, si quisiera anular ó rescindir el contrato; y 
en este caso,si no es bastante á indemnizarlos daños qué 
ocasione la fianza dicha, responderá con los bienes que 
á ju icio  de la Junta de subasta se le embarguen, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decieto 
citado; cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo 
mandado en el art. 9.° del mismo.

14. Son de cuenta del rematante los gastos de peritos 
formación de presupuestos y cuantos por este expedien
te se originen.

15. Terminada la-obra y reconocida en la forma dis
puesta en la condición 11 , so abonará en el acto al con 
tratista la cantidad en que haya quedado el remate, á 
cuyo fin la Administración cuidará de hacer el pedido de 
fondos con  la debida oportunidad,

16. En el caso de que se presenten dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cefrados, se abrirá en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de 
hora, entre los postores que hayan causado el empate.

El presente pliego de condiciones, unido al de las fa
cultativas, al presupuesto y demás antecedentes, se en
cuentra de'manifiesto en esta Administración^

Cádiz 3 de Noviembre de 1859.=P. A., Atanasio 
Manso.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   hace proposición á la obra

que ha de efectuarse en el almacén grande de la salina 
de San Juan Bautista, sita en el partido judicial de San 
Fernando, provincia de Cádiz; com prom etiéndose á veri
ficarla por la cantidad d e  , con arreglo al presupues
to y  pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
drid y  en el Boletín oficial de la citada provincia , núme
r o . . .  . del presente año.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y  D ER EC H O S D E L  ESTAD O  DE LA P R O V IN C IA  DE SANTANDER.

Habiéndose anulado por órden de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos dei Estado, fecha 25 de 
Octubre últim o, el remate de las obras subastadas para 
el ensanche del local que ocupa esta Administración , ha 
dispuesto la misma Superioridad se proceda á segunda 
licitación de las indicadas obras bajo el pliego de condi
ciones sigu iente:
Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta 

de las obra y ie¡ a  <? pm / d efectu i ~e para el en-  
sancht / / loe 1 pie e i  el e m e no de San Francisco 
de Se it n i i ci i i / 4 In n r f  te i d  Propiedades 
y DerccliOa del Estada do la aitcnna. cayo presupuesto se 
halla a jiob jd  ¿o (i  D i e c c w i  fene al í l ramo en o r 
den de 6 dol me* do Aguato proxinm pasado

Id L s obms v pa os 1 an le t fie irse bajo la 
dilección  clel mae^Lo que íoj me dicho presupuesto, el 
cual( estará de manifiesto en esta Administración , ce
lebrándose el remate á los 30 días después ele publicado 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia , en el des
pacho del Sr. Gobernador civ il, ante S. S. v ’on presen
cia del Administrador, del Interventor def ranio y del 
Escribano de Hacienda, y hora de las doce de su mahana.

2.a El remate se verificará bajo el tipo de 3.538 rea
les, de cuya cantidad,ó de la que haya de quedar en su
basta , hau ne deducirse 140 rs. para gastos imprevistos 
de dichas obras, reconocim iento y com isión del maes
tro de las mismas..

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
acompañando carta de pago de la décima parte del im 
porte del presupuesto, ó sean 353 rs. y  80 cents., entre
gados en la Caja de Depósitos de esta provincia para ga
rantía de dichas obras, devolviéndose, en el acto las can 
tidades de los postores á cuyo favor no quedase la s u 
basta.

4.a Serán nulas las proposiciones que excedan del 
importe del presupuesto, ó que no se hallen enteramen
te arregladas al formulario que se estampa á co n ti
nuación.

5.a _Se señala media hora desde las doce y media de 
la mañana del dia del remate para la presentación de 
los pliegos. En seguida, sin admitir otros, se procederá 
á 'su apertura, adjudicándose la subasta al más venta
joso  licítador. En el caso de que hubiese dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá en el aeío,  y  con termino 
de 10 m inutos, una licitación verba l,'tom an do solo 
parte en ella los que hubieren presentado aquellos.

El rematante deberá dar principio á la ejecución  
de las obras dentro de los 10 dias siguientes al en que 
le ju e s e  definitivamente adjudicada hÚsubasía.

7.a Luego que se verifique la adjudicación, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re 
ina (ante los gastos de e l la, que ha de otorgarse en el 
término de tercero dia, y por lo que se obligará el m is
mo con todas las firmezas y seguridades coi respondien
tes á hacer las obras , según en los términos expresa
dos en las condiciones anteriores, de modo que merez
can la aprobación del maestro que elija esta Adm inis- 
ti ación, sin cuyo requisito no se entenderá concluida la 
responsabilidad del referido contratista, á quien se com
pelerá con arreglo á las prescripciones establecidas por 
Real decreto de 27 de Diciembre de 1852, instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año y  ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la renuncia absoluta de los fueros 
y privilegios particulares.

8 .a Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
de escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino señalado , se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, pagando la diferencia 
del primero al segundo remate, que se hará con iguales 
condiciones. Para cubrir esta responsabilidad y á lasque 
diere lugar, se le retendrá la garantía de la subasta 
hasta la conclusión de las obras.

9.a La cantidad en que se rematen las obras será en
tregada por la Tesorería de provincia luego que sean re
conocidas y aprobadas por el maestro que designe esta 
Administración, prévia consignación del TesoroTá cuyo 
fin cuidará la misma de incluirla oportunamente en su 
presü puesto mensua 1.

Santander 4 de Noviem bre de 1859.=Ram on García 
Timoner.- 4



F o rm u la rio *

El q u e  s u s c r i b e ,  v ec in o  d e ............................. , se o b l iga  á
efectuar las obras que según el presupuesto de  que me 
he enterado son necesarias en el local que ocupa la ofici
na de la Administración de P ro p ie d a d e s  y  Derechos del
E s tado  de  e s ta  p r o v in c i a  po r  e l  p rec io  d e .........................(en
le t ra ) ,  y  a c e p ta n d o  to d as  las c o n d ic io n e s  al efecto  p u b l i 
cadas .

( F e c h a  y  f i r m a . )

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E H A CI END A P Ú B L IC A  DE LA P R O V IN C IA  D E  C U E N C A ,

A p ro b a d o  po r  o r d e n  de la D irecc ió n  g e n e r a l  de C on
t r ib u c io n e s  de  10 de O c t u b r e  ú l t im o  el p r e s u p u e s t o  de  la 
o b r a  q u e  h a  de e je c u ta r s e  e n  el  local q u e  o c u p a  es ta  A d
m i n i s t r a c i ó n ,  y  s e ñ a la d o  el d ia  12 de  D ic ie m b re  p ró x i 
m o  p a r a  c e l e b r a r  el r e m a te  de  d ic h a  o b r a  , se hace  s a b e r  
á c u a n ta s  p e r s o n a s  deseen  i n t e r e s a r s e  e n  él  ; a d v i r t i e n d o  
q u e ,  t a n to  el p r e s u p u e s to  co m o  el p l iego  de  co n d ic io n es  
de la su b a s ta  y  el  de las f a c u l ta t iv a s  , sé  h a l l a r á n  de m a 
n if ie s to  e n  el d e s p a c h o  del  S r .  A d m i n i s t r a d o r  desde  este, 
d ia  h a s t a  el del  i n d ic a d o  rem a te .

C u e n c a  4 de N o v ie m b re  de  1859.— A le ja n d ro  B e r n a r 
do  E s t ra d a .  4829

BANCO DE VALLADOLID.
S u  situ a c ió n  en 31 de Octubre de 1859,

A CTIVO .

r . ( M e tá l ic o    , . 3.688.631,29 \ ASi AA* ^
Caja- i B i l l e t e s .  .......... . . . .  8,319.000 i 12.00 ¿.631,29

C a r t e r a ....................................................................... . 10.037.804,50
M o v i l ia r io ................................................  100.690,75
Gastos d e  i n s ta la c ió n .........................  153.518,49
Idem  de a d m i n i s t r a c i ó n . . ,  ...................  51.340,53
G a ra n t ía s  de p r é s t a m o s , ..............  .......  96.000*
Efectos d e p o s i t a d o s ................................    4,946.000
D iv e rso s ........................        49.958,20

Rs. v n    27.442.943,76

P A S IV O .

C a p i t a l .....................................................................  , 6.000,000
C u e n te s  c o r r i e n t e s  p o r  me»

t á l i c o .....................................  1 .065.158,14)
I d e m  id. p o r  e f e c to s    157.925,82 1 1 .^ 3 .0 8 3 ,9 0
Bille tes  e m i t i d o s ....................................................  12.000.000
D ep ó s i to s   ..............      5.054.310,82
Im p o s ic io n e s   ..........................................  2.496.097,51
C o r r e s p o n s a le s   ..............      327.956,69
Fo n d o  de  r e s e r v a .................... .......... ..................  120.000
G a n a n c ia s  y p é r d id a s  en  t r e s  m e se s .  . . .  216.469,78
D iv id en d o s / .  . , .  , . ....................................... ..  . 5.025

Rs. vn  . . . . . . .  27.442.943,76

El A d m in i s t r a d o r ,  G a s p a r  de  A b a r c a .—El T e n e d o r  de
l ib ros ,  J o a q u ín  de  Mier y  T e r á n — V.° B.°«=E1 C o m isa r io
ré g io ,  R. de C acha .

BANCO DE BARCELONA.
S u  situ a c ió n  el 31 de Octubre de 1859.

Pesos fuertes.
A C T IV O .--------------------------------------- ----------------------------------

Metálico e n  c a j a  .................................  2 .578.009‘91 3
E x is ten c ia  e n  la caja  s u b a l t e r n a  de

P a l m a ................. ............................................ 4.281‘661
Billetes e n  c a j a ...............................................  151.725,000
L e t ra s  y  p ag a ré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i 

z a r .  /    . 1.649,625' 140
Id e m  id. en  la ca ja s u b a l t e r n a  de

P a l m a  ............................................. 88.6.25*153
P ré s ta m o s  s o b r e  m e ta le s  p r e c io s o s .  . . »
Id e m  s o b r e  efec tos p ú b l i c o s     223.999,000

!
 Acc iones  de s o 

c ie d a d e s  an ó -

n i m a s   853.898*000 >
G é n e r o s  en  r a -  i

m a ......................  33.0 | í '000 886.609*000
F ru to s  c o l o -  (

n i a l e s ................  . .  /
Efectos p ro te s ta d o s  de  c o b ro  p r o b a 

b l e   ................................ .  ............  »
I d e m  id. de  id. d u d o s o .................... »
P ro p ie d a d e s  de l  B a n c o ................................  162.346*710
D éb ito s  v a r i o s , — C o r r e s p o n s a l e s   18.207'160

5 .7 6 3 .428737

P A S IV O .

C a p ita l  d e s e m b o ls a d o  p o r  el 50 p o r  
100 ex ig ido  á los S re s .  a c c io n i s ta s  
p r o p i e t a r i o s  de  las 20.000 acc io n es
e m i t i d a s .......................................................... 1 .000.000*000

I m p o r t e  de  los b i l le te s  e m i t id o s  . . . . .  2.446.800*000
D e p ó s i to s ................................................    190.462*998
C u e n ta s  c o r r i e n t e s .............................. ........ \ .858.827*571
D iv id en d o s  á p a g a r .  ...............   . . . . .  4.7585556
E fectos á p a g a r ........................................   74.627*370

Í
 C u e n ta s  t r a n s i 

t o r i a s . . . . . .  42.957*952 \

C o r r e sp o n s a le s ,  . .  i
C h o r e s   1.351*906 f

T , n V  \ F o n d o  d e  r e s e r -  \  187.96?‘9 4 í
v a .....................  100.000*000 /

I Beneficio del se- i
f m o s t r é  q u e  di s \
* c u r r e .  . . . .  43.624*384 /

5 763 4 2 8 7 3 7

T otal a c t ivo . .  . 5.763.428*737 (
T otat, p a s i v o . .  5.763.428*737 I AI"

N otas . 1.a C a p ita l  n o m i n a l ,  ps.  fs, 2.000.000.
Id e m  d e  las  acc io n es  e m i t id a s ,  ps.  fs 2 .000,000,

2 .a E n t r e  los ps. fs. 2.578.009*913 q u e  a p a re c e n  c o 
m o  e x i s te n c ia  m e tá l ica  e n  c a j a ,  h a y  ps. fs. 388.730 en  
bil le tes  e q u iv a le n te s  á m o n e d a  de  c o b re  ca ta lana

Barce lona  31 de O c tu b r e  de 1859 — Los D irec to re s ,  Se
b a s t ia n  A n tón  P ascua l  — Manuel G iro n a .— ! M. Serra .

BANCO DE SANTANDER
S u  situación  el d ia  31 de O ctubre de 1859.

AC TIV O.

f  . ( M e tá l i c o ....................... -4.134.971,86 > , M.a
J ' í  B i l l e t e s . . . ,   801.400 i ■*.9o6.3<1,ob

C artera :  efeclos e n  la m ism a á r e a l i z a r . . . 18.153 923 61
G a r a n t í a s ................................................................ 4 866 .000’
Depósitos de  v a l o r e s ,   ............................, . . . .  22.382.000
Saldo de  c o r r e s p o n s a l e s , . .    ................... 370.724 41
M ovil ia r io ...................................................................  211'216/21
Gastos g e n e ra le s  do co m erc io  y del  p e r -  

s o n a l ..................................................: ...................  82.157,73

51.022.693.52

P A S I V O .

í / , ? ' 1.81' •  ........................................................ 5 .000.000
Billetes e m i t i d o s       ........................... 9 9 3 .800
Depósi tos e n  efec t i v o ..............................  359 7 í k
D e p o s i t a n t e s ................................................................... 2 7 . « i ' 5 0 0
A c r e e d o r e s  i P o r  s a l d o . . . . .  6.002.193,74 \ 

p o r  cu e n ta s  P o r  efectos al ’ ( 6.846.245,08
c o r r i e n t e s . . '  c o b r o   844.051,34 )

I m p o s i c i o n e s .........................................    56.562
D iv idendos  á p a g a r .   ...........................   1.530
Fondo  de  r e s e r v a ........................... ...................... 150.000
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s ......................................... 369,311,19

51.022.693.52

El T e n e d o r  cíe l ib ro s ,  A n to n io  Sal c ines .»»  El D irec to r  
g e r e n t e ,  José A n ton io  C e d ru n .  =*V.°  B . ° = E l  Com isario  
r é g i o , H igin io  Polanco.

BANCO DE MALAGA,
S u  s itu a c ió n  en  31 de O ctubre de 1859.

A C T IV O .

E x is ten c ia  e n  j Metálico. 8 .246.519,32)
c a ja  (B i l l e te s . .  6.616.200 í ^ .8 6 2 .^ 1 9 ,3 2

Depósitos v o lu n ta r io s  ex i s te n te s  e n  la
ca ja  de r e s e r v a ............................................. 1.400.000

L e t ra s  y  p a g a ré s  e n  c a r t e r a  á r e a l i z a r .  17.395.756,67
P ré s ta m o s  y p ig n o ra c io n e s .   ...............  1.614.000
C o r re sp o n s a le s  d e u d o r e s .............................  73.489,63
V alores  á c o b r a r  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s !  233.861', 95
G astos g e n e ra le s  de  c o m e r c i o ....................  113.299,42
Gastos d e  in s ta lac ió n .   ..............................  85.500*

R s * v n -   35.778.626,99

P A S IV O .

C a p i t a l .  ---------------------------    10.000.000
Billetes e m i t i d o s ................................................  20.580.000
A c re e d o re s  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s . . .  3.011.719,82
C o r r e s p o n s a l e s  a c r e e d o r e s .........................  16.920,12
D epós i tos  v o l u n t a r io s  . . . . ..........  1.400.000
D iv id e n d o  á  r e p a r t i r ........................................ 1.600
Fondo de  r e s e r v a  .................................  325.000
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s . ...................................  443.387,05

Rs. v n . . .  ..  35.778.626,99

El T e n e d o r  de  l ibros ,  G. C asadevalL  =  El S u b d i re c to r  
i n t e r in o ,  J o a q u ín  F e r r e r — El D irec to r ,  M . L a r i o s V ° B . ° —  
El C om isario  r é g io ,  José del Rio G onzález .

BANCO DE BILBAO.
S u  s i t u a d  oí el dia  l l  de Octubre de 1859,

A CTIVO .

E xis tenc ia  en  e , , | . i . ! ' vn «.645.479,47
( E n  b i l l e t e s ................. 5.081.000

Efectos en  c a r t e r a    . 13.242.385,48
P ré s t a m o s  con g a r a n t í a ................................ 5.514.520
C o r resp o n s a le s  d e u d o r e s ..............................  2.188.075,81
Movil iar io  .......... .. . .   , 77.170,08
Gastos de i n s t a l a c i ó n .  ......................   6^ .015,84

f D eu d o res  y a c r e e d o r e s . . . . . .  86.744,*58
Diversos .  < A cc iones  a d m i t id a s  p r e s e n t a -

[ das a l c o b r o . , . .  ...................  51.500

32.955 891,26
Depósitos en g a r a n t í a  de 

p r é s t a m o s  (nom ina le s) , .  23.986.983,58 j 
Id em  v o lu n ta r io s  (id.) y  en  ! 40.495.983,58

e f e c t i v o . . . , . . . . / . ' . , .  16.509.000 )

73.451.874.84

P A SIV O .

C a p ita l ............................................... „ .R s .  v n .  8 .000.000
Billetes e m i t id o s .................................................  18.000.000
A creed o res  p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  en

B i lb ao ....................      6.416.904,87
C o r re sp o n s a le s  a c r e e d o r e s   ..........  202.802,04
D i v e r s o s .......................... , ..........................   3 7 ’
G a n a n c ia s  y  p é r d i d a s     , 336.097,35

32.955.891,26
C réd i to s  po r  depós i to s  en  

g a r a n t ía  (n o m in a le s ! re a 
les v e l l ó n    23.986.983,58 j

Idem p o r  id. v o lu n ta r io s  40.495.983,58
(idem) y  en  e f e c t i v o   16.509.000 J

73.451.374.84

El C o m isa r io  r é g io ,  San t iag o  de la A z u e l a . = E l  D i r e c 
to r  g e r e n te ,  A m b ro s io  de O r b e g o z o .= E l  C o n t a d o r ,  L e o 
cad io  de  O lav a r r ía ,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O B S R V AC IO NES M E T EO R O L Ó G IC A S D E L  DIA 8  DE  NO V IE M B R E
d e  1 8 5 9 .

Bar óm etro T e m p e r a  T e m p e r a 
reducido & 0 o t u ra  en tu ra en gr a Di race Un E ST A D O

HORAS. y  m i l í m e - grados do* c e n t í  del  >i«Rto. DE L CTELO.
tros. Re au m ur grado s.

C m . . 710.48 5 ° , 3 6 / 6 E. N . E . . . Celajes.
9 m . . 710,99 7 / 7 9°,6 E .  N. E . . . Idem.

1 2 . . . . . 710,28 • 12°, 8 16°,0 E. N. E . . . Idem .
3 1 . . . 709,59 1 4 ° J 1778 E. N. E, . Despejado.
6 i . 710,12 10 \8 13 ,5 N. N. E . . . Idem.
9 n . . . 710,99 9 / 8 1 2 /2 N< N. E. . I d e m

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  idel d i . ' i . .. 1 5 7 5 19°,4

T e m p e ra tu r a  m á 
x im a  al s o l . . . . 28°,2 35°, 3

T e m p e r a t u r a  m í 
n im a  ■de) d i a . . . 4o,2 5o, 3

E v ap o rac ió n  en  las 24 hs. 1,6 m i l ím e t ro s .  
L luvia  en  las 24 h o r a s .  . . i o

OBSERVACIONES DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E SPA C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observaciones m eteorológicas de los d ia s  7  y  8  de N oviem bre  
de \ 8 5 9 .

1
|
| L a r ó m s lr o  
¡ en rtiii'm e 

ts’n s , 4  0 y 
a 1 a i ve i del 

mar.

T •• 
ra en grado* 
(''Mil i ¿ra lo s .

Dí recoló?-, 
siel 

t i e n t o .
Rst ado  del  c ie lo .

8  d o  l ,i  í 11. | 

8  de la m.
| 7 67,3  

1 766,7 !
15,8
14,3

E s t e .
E. N, E. :

A lg u n a s  n u b e s .
N ubes ,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R A F I C A S  DE  F RA NC IA .

Estado a tm osférico  en varios p u n to s de E uropa y  A fr ica  
el i  de Nuvieridjrc a h s  ocho de la  m añana .

j
!Ur 6 me T fi<i pera-
tro r e d u  t o r a  f.n úu-íaviíHi ESTADO
cido 4 (r* g r a d o s de)

f O i ' A í J ó A D V S . v a l  t i ivH ce nt ig r a  • ?! S.llíí! DEI CIE LO.
deí  mar . dos.

D n n q u e r q u e . . 748,1 . 832 . S  . . . . Despejado.
P a r i s .......... 747 6. 8o, 2. S. E. . C ub ie r to .
Bayona. . . . . . . . . . . . 748.3. 19 a,0 . O.............. Idem.
Lyón ...................................... 753,0. 15/5. s . . . .  . Despejado.
Madrid .................. 750.4. 8o, 6. S, O. . . L luv ia .
San F e r n a n d o  . . . 757.5. 14°,2. N. O. . Idem.
B r u s e la s ............... 750,8. 8o,7. N. E.  . C u b ie r to .
T u r in  . .
L i s b o a . . . . . .  , 753 3. 17°,0. 0 s  0 Muv n u b la d o .
R o m a ...............
F l o r e n c i a . . . .  . . .
San  P c t e r s b u r g o  . 750,0 . 2°’,3. S, O . . . ¡Nubes.
C o n s t a n l i n o p i a . . . 763,8. 1 6 ° ,  3 . C a lm a . !¡Idem.
Sfcockoimo,
Argel .......................

752,4 . - 0 o, 5 o s ,  0 ? Despejado.

ALCALDIA-CO RREGIM IENTO DE MADRID.

Decios p a r le s  r e m i í id o s  e n  es te  dia p o r  la I a m * v e n 
ción  de A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la del m e r c a d o  de g r a 
nos y n o ta  de p rec io s  de a r t í c u l o s  de c o n s u m o  r e s u l t a  
lo s i g u ie n t e :  ’

ENTRADO POR LAS P UERTAS EN E!í DIA DE ROY

2.327 fanegas  de tr igo .
2.432 a r ro b a s  de h a r i n a  de id.
2.700 l ib ra s  de p a n  cocido.
4.710 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

117 va c a s ,  q u e  c o m p o n e n  41.459 l i b r a s  de  peso
612 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13 449 l i b r a s  de peso
329 cerdos  dego l lados .

PR E C IO S D E  A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R M ENOR  

E N  E L  DIA DE H OY.

C a rn e  de v a c a  , de 47 A 50 r s ,  a r r o b a ,  v  de 18 á 20 
c u a r t o s  l i b ra .

Idem  de c a r n e r o  . .d e  18 á 20 c u a r t o s  l ib ra ,  
í d em  de t e r n e r a ,  de 68 á 86 rs .  a r r o b a ,  v de  34 á 42 

c u a r t o s  l ib ra .  ? J
Idem de c e r d o ,  de  86 á 90 rs. a r ro b a ,  v  34 á 36 c u a r 

tos l ib ra .
Too i no  a ñ e jo ,  He 108 á HO rs .  a r r o b a ,  v  de  38 á 40 cu.ar- 

tos l ib ra .
I d e m  fresco ,  de  34 á 36 c u a r t o s  l ib ra .
Idem  e n  c a n a l , d e  85 á 90 rs. a r ro b a .
L o m o ,  á  42 c u a r to s  l ib ra .
J a m ó n ,  de i 10 á 120 rs .  a r r o b a ,  y  de 42 á 51 c u a r t o s  

l ib ra .
Aceite,  de  77 á 78 r s .  a r r o b a ,  y  d e  24 A 26 c u a r t o s  l ib ra .  
Vino de 30 A 38 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 ¡ H 2 c u a r t o s  c u a r -  

ti l lo.
P a n  de dos  l i b r a s ,  de tO á 12 cuartos

l ib ra***  * de  30 á 42 r s  a r r o b a ’ Y de  tO á 16 cu a r to . ,

AUr r o Ú  d e  7 Ú  ? ° J * -  a r r 0 b a ’ y f,e 8 * 18 c u a r t o s  l ib ra ,  
A r r o z ,  d e  , o  a 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s

L e n g a s ,  de 16 á 19 r s .  a r r o b a ,  y d e  7 á 9 c u a r t o s  

C a r b ó n , de  7 á 8 r s .  a r r o b a .

,a  H b l’a dS 68 á 70 r S ' a r r o b a  ’ y fle 24 á 2« cuarlo .-  

P a ta ta s ,  de  5 á 6 r s .  a r r o b a ,  y  de  2 á 3 c u a r t o s  l i b ra .

P R E C IO S DE G RANO S E N  E L  MERCADO DE H O Y.

C e b a d a ,  d e  28 á 30 r s .  far. 'ga .
A l g a r r o b a ,  á 41 % rs .  id.

T rigo vendido ,

35 f a n e g a s . . . .  á 42 rs. 38 fanecas  . . á 48 i :,
7 2 ........................  45 % 5 0 . . .  . . .  . . .  49 %
32 .................  . 47 4 4 ..............................  46
2 8 ........................  46 3 6 . . , . . ..................  47 %
3 9........................  5 1 %  3 6 . . . . .....................  45
4 0 ........................  48 1 7 ...............................  46

120............ ...........  48 3 2 ...............................  49
4 3 . . . .  . ............. 51 4 0 ...............................  49
84 ............44 % 12 ................................ 47

2 0 0 ........................  49 2 5 ...............................  50
2 4 . . . .  . ............. 49 3 2 ...............................  48
2 0     . . 4 6 %  3 1 .............................. 45
6 4 .............. .. 45 % 4 2 ...............................  52
30.. . .................. 46 5 0 ...............................  49
6 4 . . .  . ............... 45 % 3 4 ...............................  46
3 6 ........................  43 4 4 ...............................  50
40 ................  . 49 4 6 . . ......................... 50
30........................  48 % 2 5 ...........................   47 *
2 8 . . . .  . ............. 52 % 2 8 ............................... 45
5 0 . . . .  . ............  51 5 0 .........................    52
30 ........................  53 4 0 ...............................  48
3 0 ..............  . . .  48 4 8 ......................   . 5 0 %

T o ta l ................................  1.992 fanegas .
Q u e d a n  p o r  v e n d e r  1.242

P re c io  m á x i m o .............  53
Idem  m í n i m o ..................  42
Idem  m e d i o ................  48,15

Trigo  t r e c h e l ,  30 fanegas  á 63 r s .

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l igenc ia .
M adrid  8 de N o v ie m b re  de 1859 .« E l  A lc a ld e - C o r 

r e g i d o r ,  D u q u e  de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID

C otización del 8 de N oviem bre de 1859 á las tres de la 
ta rd e .

PO NDO S P Ú B L IC O S.

T ítu lo s  del  3 por  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  43-30,  
25 y  20 c.; no  p u b l i c a d o ,  43-30  d.: á p l a z o ,  4 3 - 2 5 ,  45 
y  40 á fin cor .  ó vol .

T í tu lo s  del 3 por  100 d i fe r id o ,  p u b l i c a d o ,  3 3 - 2 5 ;  á 
p la z o ,  33-40 ,  35 y 40 á fin cor .  ó vol.

D e u d a  del p e r s o n a l ,  n o  p u b l i c a d o ,  10 p.
A cc iones  de  c a r r e t e r a s ,  em is ión  d e  1.° de  A br i l  de 

1850, de  á 4.000 rs., 6 p o r  100 a n u a l ,  id . ,  88 d,
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 89 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .  idem 

84-50.
Idem  de 1 de  J u l io  de 1856, de á 2 .000 r s . , id., 85. 
A cc io n es  de  O b ra s  p u b l i c a s  de 1.° de Ju l io  de 1858 

id e m ,  85-75.
Idem  del C ana l  de Isabel  H , de á 1.000 r s . , 8 po r  100 

a n u a l ,  id. , 104 p.
Idem  del Banco de  E sp a ñ a  , id . .  176 d

c a m b i o s ,

L o n d re s  á 90 d ía s  fech a ,  5 0 - 9 0  
P a r ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5-29 p.

P lazas del reino.

D año .  Benef.  Daño. Benef.

A l b a c e t e . . . .  1/4 , .  L u g o ,   1
A l i c a n t e . . . .  , , 3 /8  M á la g a . . . . .  p a r  p.
A l m e r í a ...................  1 /4  M u r c i a .......................
A v i l a   . . . .  O r e n s e   1 p
B adajoz   3 /4  p. . .  O v ie d o   par .
B a rc e lo n a ................  1 /4  p. Pa lene  i a . . . .  1 / 2 d .
B i lbao ........................  1 /2  P a m p lo n a  . . p a r .
B u r g o s ... p a r .  . .  P o n t e v e d r a .  7 /8  p.
C á c e re s   1/2 p. . .  S a l a m a n c a . ,  p a r .
C á d iz .. p a r .  . . San S e b a s -
C a s t e l l o n . .  . . .  . .  l i a n ......................... 1 / 2 p .
C iu d a d -R e a l .  . .  . .  S a n t a n d e r . ,  par .
C ó r d o b a - p a r .  . .  S a n t iag o  . . 1
C o r u ñ a , .  . . .  1 1 /8  p. . . Segó vi a . , . . pa r .
C u e n c a . . . * .  . .  . .  S e v i l l a . . . . .  p a r  p.
G e r o n a ..............  . . S o r i a   3 /4  p.
G r a n a d a . , . .  p a r  p. . , T a r r a g o n a .  . p a r .
G u a d a l a j a r a .  par .  . .  T e r u e l .......................
H u e l v a ......................................  T o l e d o , . . . .  3/4
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V a l e n c i a . .  . . .  1 /2
Jaén  . . . . . . .  3 /8  p. . . V a l l a d o l i d . . p a r ,
L e ó n   1 /4  . .  V i to r ia ........ \/%
L é r id a ................  . . Z a m o ra .  . . . 3 /4  p.
L o g ro ñ o .  : . . 1 /4  d. . . Z a r a g o z a . , .  , 1/8

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

P aris  8 de N oviem bre de 1859.

Fondos fra n c e se s ,,  I ? 4/ Po r  ................  70,10
1 \ 4 % p or  1 0 0 ...... 95

í 3 po r  100 i n t e r io r .  42 1/2
E spañoles .....................J ídem  e x t e r i o r , . . . .  44

( Idem d i f e r i d o   32 1/2
Consolidados. .   ........ ............................................  96 3 /8  á 1/2

Am beres  4 de Noviem bre.-—  I n t e r i o r , 41 1/8. — D iferido  
31 1 /4  d in e r o .

A m sterdam  4 de N oviem bre.— In te r io r ,  40 13/16.  -  Dife
r ido  , 3 1 3 / 8 .

Londres  4 de N’o v im tb re .— C o n s o l id a d o s , 96 1 /4 ,  3 /8 .—  
in t e r io r  e s p a ñ o l ,  44 1 / 4 ,  3 / 4 .— D i f e r i d o , 32 1 /2 .

PR O V ID E N C IA S JUDICIALES

Por el presente y en virtud de providencia de S. E. el Tribu
nal mayor de Cuentas del Reino, ce cita, llama y emplaza al Co
misionado que fué del Crédito publico de esta provincia D. Añá
dete de Moüinedo y Larragoiti. su representante ó herederos, 
para que en el término de un mes rindan la*’ cu en las de los ramov 
de anualidades y vacantes eclesiásticas del Obispado do la misma 
que debió formar el Mollinedo Larragoiti en los años de 1817 á 
■1820 inclusive; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio 4 que hubiere lugar.

Patencia 2 i de Octubre de 1849. Joaquín Sevilla.
4841 —2

D. Joaquín Martínez López de Avala Juez de primera instan
cia de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y oficio 
del infrascrito Escribano penden autos de concurso de D. Loren
zo Escriba, Conde que fuá de Rotova. en los cuales, á petición 
del Administrador, he acordado se celebre junta de acreedores 
en mi casa-habitación calle de Caballeros, núm. 83. el dia 29 de 
Noviembre próximo, á las doce de! dia, y que se anuncie en la 
Gaceta de M adrid  y Boletines oficiales de diferentes provincias 
para que llegue á noticia de todos los interesados, a fin de que en 
dicho dia y hora acudan á la junta por «í o por medio de otra 
persona con poder bastante para enterarse y decidir acerca de 
¡a reclamación de perjuicios hecha por los herederos de D, Lo
renzo Isorn.

Dado en la ciudad de Valencia á los 31 dias del roes de Octu
bre del año 1839 ^Joaquín María López de Avala. Francisco 
Atard. 4a7l

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jiménez, 
vecino que se dico de Pozoladron, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra él resultan por defraudación de siete almudes de trigo y 
otros siete de centeno; prevenido que de no verificarlo se segui
rá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar; y 
se exhorta á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes 
constitucionales, Guardia civil y demas dependientes de la Ad
ministración se sirvan proceder á su captura y remisión con las 
seguridades debidas ; advirtiendo que el expresado Antonio Ji
ménez representa unos 30 años. es de estatura regular, color 
moreno, pecoso de viruelas, tuerto del ojo derecho; viste calzón 
corto de paño negro, chaqueta de bayeta encarnada, chaleco 
con flores, pañuelo azul á la cabeza, media blanca y alpargatas, 
v de oficio carretero.

Dado en Cuenca á 3 de Noviembre de 1859—Genaro Gómez 
Martínez.^Por su mandado, Pedro de Escobar. 4834

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y ,su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
a Juan Antonio Coto Gómez, Calixto Iglesias y Angel Romano 
Oroza,  ̂ para que comparezcan á evacuar el traslado que de la 
acusación del Sr. Fiscal de S. M. en la Excma. Audiencia terri
torial de Madrid se les confiere por los Sres. Magistrados de Sa

la segunda de la misma, su fecha 14 de Octubre ultimo, y en la 
causa criminal contra aquellos pendiente por robos y hpmicidio 
en la persona de Rogelio Casado; apercibiéndoles que de no ha
cerlo, se les declarará rebeldes y  contumaces, entendiéndose las 
diligencias ulteriores con los estrados del Tribunal, y parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 3 de Noviembre de 1859.— Antonio 
María Ortega.— Por su mandado, Mariano García Santos. 4835

D. José Ramón M oreno, Juez de primera instancia del distri
to de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita y emplaza á Doña Rosalía Fer
rer, viuda de D. José M oya, para que en el término de 30 dias. 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceía del Gobierno, se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario para intimarle su presentación por sí ó 
por medio de Procurador en la Alcaldía mayor de Sagua la Gran
de, en los autos que penden en dicho Juzgado, testamentaría de 
su difunto esposo D. José Moya, é instruirle además de la ascen
dencia de la citada herencia, apercibida que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga a H1 de Octubre de 1859.—José 
Ramón Moreno.— Por mandado de S. S ., Miguel de Cano. 4836

D. Vicente G irón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad &c.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Pe
dro García López, natural y  vecino de la villa de Cieza, de esta
do soltero, hijo de Mateo y de Catalina, jornalero y de 23 años, 
para que en el término de nueve dias, siguientes al de la fecha, 
se presente en la Escribanía del actuario para ser instruido de la 
acusación del Promotor fiscal, que obra en la causa que se le si
gue sobre contusiones á José Antonio Rabadan; bajo apercibi
miento de que sino lo verifica dentro del expresado término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 2 de Noviembre de 1859. — Vicente Gi
rón — Por mandado de S. S., Antonio Cáscales Font. 4838

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóvén de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José García, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á Eugenio Gamoneda Cordero, 
áüas Quintín, para que se presente en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, á fin de sufrir dos*me
ses de arresto mayor que le han sido impuestos en causa que 
contra el mismo y consorte se ha instruid® por lesiones. 4866

D. José- Jorge de Goya, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Bilbao.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Masustegui y 
Juan Arteaga, el primero natural de esta villa, y  que residía en 
la misma, soltero, sillero; y  el segundo natural de la anteiglesia 
de Baracaldo y vecino que fué de esta villa, soltero, albañil, para 
que en el término de 30 dias se presenten en la sala de audien
cia de este Juzgado con el objeto de que se les requiera que en 
el acto de la notificación paguen los 1.786 rs. y 36 cénts. á que 
ascienden ios gastos y las costas á que fueron condenados por 
Real sentencia ejecutoriada en la causa que contra ellos se siguió 
en este Tribunal por robo de 200 r s .; apercibidos con que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 31 de Octubre de 1859.— Tosé Jorge de G o y a —Por 
mandado de S. S . , Claudio de Echevarría. 4862

D. Remigio de Arispe. Juez de pr imera instancia de Vitoria 
y su partido.

Por este tercer ultimo edicto y término de 30 dias hago sa
ber que habiéndose recibido en este Juzgado un exhorto de la 
Alcaldía mayor de Sagua la Grande (isla de Cuba), del cual apa
rece que falleció intestado dejando bienes y sin descendientes le
gítimos D. Felipe Sierra, natural de Asturias, hijo legítimo de 
D. Miguel y de Doña Teiesa Casariego, se convoca á sus parien
tes dentro del cuarto grado civil por tres edictos que se inser
tarán de 30 en 30 dias en el Boletín oficial de esta provincia 
para que durante dicho término acudan por sí ó por medio de 
poder bastante, á usar de su derecho ante el Juzgado exhortan
te; apercibiéndoles que no compareciendo será declarada única 
y universal heredera del Sierra su viuda Doña Teresa Frito!.

Dado en Vitoria á 1.° de Noviembre de 1859— Remigio Arigpe.

4840

CORTES.
S E N A D O .

P R E S ID E N C IA  D E L  E X C M O , S R . M A R Q U É S D E L  D U E R O .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  8 de N ov iem 
bre de 1859.

Se a b r ió  á las do s  y c u a r to ,  y  leída el ac ta  d é l a  a n t e 
r io r ,  lú e  a p ro b a d a .

Q u e d o  s o b re  la m e s a ,  p a ra  d i sc u t i r se  en  la p r ó x i m a  
se s ión ,  el s ig u ie n te  d ic ta m e n  de  la c o m is ió n  de  e x a m e n  
de  ca l idades :

«La co m is ió n  de  e x a m e n  de ca l id ad es  h a  reco n o c id o  
con la nía y oí e s c ru p u lo s id a d  los d o c u m e n to s  p r e s e n t a 
dos  p o r  el Sr.  D. F e r n a n d o  R ivas ,  n o m b r a d o  S e n a d o r  de l  
R e ino  p o r  Real  dec re to  de 24 de S e t i e m b re  p ró x im o  p a 
sado, p o r  r e u n i r  las c i r c u n s t a n c i a s  c o n te n id a s  en  el p á r 
rafo  u n d é c im o  del  a r t .  15 de la C o n s t i tu c ió n ;  y  h a l l a n d o  
en  ellos c o m p r o b a d a s  todas  las ca l idades  r e q u e r id a s  p o r  
la ley , o p in a  q u e  ju s t i f i c a  s u  a p t i t u d  legal  p a r a  s e r  S e 
n a d o r  c o n fo rm e  á la C o n s t i tu c ió n  de  la M o n a rq u ía .

El S e n a d o , s in  e m b a r g o  , r e s o lv e r á  lo q u e  tenga po r  
m a s  ace r ta d o .  Pa lac io  de l  m i s m o  8 de  N o v ie m b r e  de 
1859 .= = Joaqu in  M aría  de F e r r e r . — J u a n  de  S e v i l l a .= ¿ a n ~  
t iago de  T e ja d a .— C onde  de  Velle —  V e n tu r a  d e  C e r r a j e 
ría,  a ’

. El S r  R O D R Í G U E Z  U & M A L E Ñ O : Me levan to  á d i 
r i g i r  u n a  p r e g u n t a  al Sr.  M in is t ro  de  F o m e n t o ,  q u e  no  
se  ha lla  p r e s e n t e ,  p e ro  á q u i e n  se  c o m u n i c a r á .

Las c á te d ra s  i n d u s t r i a l e s ,  q u e  s i e m p r e  h a n  e s tado  
a b ie r t a s  de n o c h e  p a r a  q u e  los p o b re s  p u e d a n  a c u d i r  á 
esa e n s e ñ a n z a , v an  á a b r i r s e  de  d ia  com o  las d e m á s  
s e g ú n  se  m e ha dicho,  y  no  p u e d o  c r e e r  que se  lia a c o r 
dad o  po r  u n a  p ro v id en c ia  p a r t i c u l a r  de l Sr.  M in is t ro  de  
F o m e n to .

F o m o  r e s u l t a d o  de esa m e d id a ,  se  d ice q u e  de  u n a  
•mía clase, d o n d e  hab ía  m ás de  c ien  disc ípulos ,  l ian  d e s -  
a p a t e e  ido el p r i m e r  d ia  5 4 ,  y  p o r  lo t a n to  , d e se a r ía  s a 
b e r  si  e s to  es  v e r d a d ,  y en  q u é  r a z ó n  p u e d e  f u n d a r s e  
un a  d e te r m in a c ió n  tan p e r ju d ic ia l  á las c lases  m e n e s -  
te rosas .

,toi w r n  r'.I in ls l l ' °  E S ^ p o :  No tengo  c o n o c im ie n to  
del  h e c h o  a q u e  se ha  r e fe r id o  el S r .  C a m a le ñ o ;  c u a n d o
m n n l ! s t n i1  - Mj n i s t r o  de F o m e n t o ,  que p r o b a b l e -
m e n te  lo liara  en  b r e v e ,  c o n te s ta rá  sa t i s f a c to r ia m e n te

U R D E N  DE L D IA .

Continuación del debate, pendiente sobre redención y  engan
ches m ilita res .

El Sr. M in is t ro  de RUAR i r í a  : El Senado  re c o rd a rá  el 
es tado  e n  q u e  e s ta  c u e s t ió n  q u e d ó  a y e r .  El G o b ie r n o  n o  
t u \ o  e n tó n c e s  t iem po p a ra  po n e rse  de a c u e r d o  con  Ja co
m is ió n  re sp ec to  ú la e n m i e n d a  p r e s e n t a d a  al a r t  22 p e 
ro  visto  el e s p í r i t u  q u e  c re y ó  co n o c e r  e n  la m a y o r ía  del  
Sen ad o  , lo ha  ver i f icado  ya, y h a  re s u e l to  m a n i f e s t a r  a u e  
no  da  g r a n  im p o r t a n c ia  á la e n m ie n d a  d e  q u e  se t ra ta  
p o r q u e  e s ta  s i e m p r e  re s u e l to  á c o n s u l t a r  á los C u e rp o s  
cread o s  al efecto so b r e  todos los negocios g ra v e s .  Así, p u e s  
\  s ie n d o  t a n  d e l icado  de s u y o  el caso  de í  a r t í c u lo  q u e  n o s  
o c u p a , el G o b i e r n o  h a  c o n v e n id o  e n  que n o  d e p e  a d 
m i t i r s e  la e n m i e n d a  in d i c a d a ,  e s p e ra n d o  que el S enado  
se s i r v a  a p r o b a r  el a r t í c u lo  com o  p r i m i t i v a m e n t e  lo p r e 
s e n to  la c om is ión .  1

A es ta  m a n i f e s ta c ió n  del S r .  M in is t ro  de  M a r in a  s igu ió  
o t r a  idén t ica  p o r  p a r t e  de  la c o m i s i ó n ; y  después d e  r e 
c o r d a r s e  p o r  los Sres.  V ic e p re s id e n te  L uzuriaga , C a lo n -  
ge F e r r e r  y  Sevilla  el g i ro  q u e  e n  la  sesión de  a v e r  se  
d ió  al d e b a te  del a r t .  2 2 ,  fu é  es te  le ido  n u e v a m e n t e  ta l  
com o ven ia  e n  el p ro y e c to  de  la c o m is ió n  ; t r a s  lo cu a l  
n o  h a b ie n d o  q u i e n  p id ie ra  la p a l a b r a  e n  c o n t r a  se  p u - ’ 
so a v o ta c ió n  y  q u e d ó  ap ro b a d o .  ’

Acto c o n t in u o  se  leyó  la m i n u t a  del  p r o v e c to  * y  de
c l a r á n d o s e  c o n fo rm e  co n  lo a c o rd a d o  , procedióse a s u  
v o ta c ió n  d e f in i t i v a ,  q u e d a n d o  a p ro b a d o  el d i c t a m e n  
p o r  88 bo las  b la n c a s  c o n t r a  3 n e g ra s .

C O N T IN U A C IO N  D E LA O R D E N  D E L  D IA .

Prosecución del debate sobre el d ic tam en  relativo á los pre
supuestos generales del Estado p a ra  el año de 1860.

El S i .  M in is t ro  de  E S T A D O '  S eñores ,  la i m p o r t a n c ia  
q u e  D e n e n  todas  las p a l a b r a s  y  o p in io n e s  de l  Sr.  Mar
q u é s  de  Molins,  y  el g i ro  e s p ec ia l  q u e  S. S. dió á su  d is 
c u r s o  de  a y e r , i m p o n e n  al G o b ie rn o  la n eces id ad  y  el  
d e b e r  de  c o n te s ta r l e ;  y c i e r t a m e n te  q u e  n o  lo h a r i a  e n  
estos m o m e n to s  si  n o  se  c o n s id e ra s e  ob l ig ad o  á d a r  ex 
p l ic a c io n e s  im p o r t a n t e s  s o b r e  el g iro ,  s o b r e  la n a tu r a l e z a  
y  s ó b r e l a  e x te n s ió n  del  d e b a te  q u e  h a  i n a u g u r a d o  d ich o  
Sr.  M a rqués .

E m p e zó  S. S. q u e já n d o s e  d e  u n a  e sp e c ie  d e  p r e s ió n  
q u e  á su  j u i c io  se  e jerc ía  p a r a  i m p e d i r  q u e  la d i s c u s ió n

s o b r e  p r e s u p u e s to s  fuese  t a n  e x ten s a  Comojsu n a tu r a l e z a  
é  i m p o r t a n c i a  lo e x ig í a n ;  p e ro  yo  n o  v i  e s a  p r e s i ó n ,  n i  
c o m p r e n d í  de  d ó n d e  p u d ie s e  p ro c e d e r .  P a r a  c o n c lu i r  la 
se s ió n  fa l taba  to d a v ía  u n  t ie m p o  q u e  ju z g ó  d e b ía  a p r o 
v e c h a r  el  Sr.  P r e s id e n t e  del S e n a d o ,  celoso s ie m p re  de  la 
r a p id e z  de  los t r ab a jo s ,  n u n c a  m á s  i m p o r t a n t e s  q u e  ho v .  
H abia  t a m b ié n  s o b r a d o  n ú m e r o  de  Sres. S e n a d o re s ,  m á s  
de l  q u e  el r e g l a m e n to  ex ige ,  p a r a  q u e  la  s e s ió n  s iguiese  
c o n  l e g a l i d a d ; y e n  pocas o cas io n es  h a  s ido  o ido u n  o r a 
d o r  c o n  m á s  a te n c ió n  y  b e n e v o le n c i a  q u e  la q u e  e n c o n 
t ró  a y e r  e n  el  S en a d o  el  S r .  M a rq u é s  de  Molins.

P e ro  sea  lo q u e  q u i e r a  de  la p r e s i ó n  de  q u e  S. S. se  
q u e j a b a , y o  d ebo  d e c l a r a r  , e n  n o m b r e  del  G o b ie rn o  de  
S. M . , q u e  es p a r a  él  a l t a m e n te  l i so n je ro ,  y  lo c o n s id e ra  
s u m a m e n te  h o n r o s o  p a r a  el  pa ís  , q u e  c u a n d o  va á e m 
p e ñ a r s e  e n  u n a  g u e r r a  , los C u e rp o s  co leg is lado res  d i s 
c u t a n  t r a n q u i l a  y  d e s e m b a ra z a d a m e n te  las c u e s t io n e s  
q u e  a f ec tan  los in te re ses  g e n e ra le s  del E s ta d o ,  y  q u e  t a n  
g r a n d e  in f lu e n c ia  p u e d e n  e j e r c e r  e n  el c u r s o  d e  los acón-  
te c im ie n to s .

Léjos de  q u e r e r  el G o b ie rn o  q u e  las d i s c u s io n e s  se  
p r e c ip i t e n ,  n i  q u e  se  a h o g u e  la voz  de  los D ip u ta d o s  y  
S e n a d o re s ,  se d a r á  < ‘ p a r a b i é n  de q u e  todo se  d e b a ta  e x 
t e n s a m e n te ,  d e c la r a n d o  q u e  e s tá  d i s p u e s to  á c o n te s ta r  á 
todas  las  o b se rv a c io n e s  q u e  se  c r e a  o p o r t u n o  d i r ig i r l e .  
No e x i s t i a , p u e s , a y e r  p r e s ió n  a l g u n a  n a c id a  de  ac tos  
ó i n t e n c io n e s  m a n i f e s ta d a s  p o r  p a r t e  d e l  G o b ie rn o  ó p o r  
la de o t ro s  i n d iv id u o s  de  es ta  C á m a ra  : la p r e s ió n  d e  q u e  
t r a t a b a  el S r .  M a rq u é s  d e  Molins es h i ja  solo de las c i r 
c u n s t a n c i a s  , p r o c e d ie n d o  de q u e  todos los á n im o s  , todos  
los e s p í r i t u s  y  todos  ios c o ra z o n e s  e s t á n  e x c lu s iv a m e n te  
c o n c e n t r a d o s  e n  u n  so lo  ob je to .  Eso es  m u y  n a t u r a l ,  
p o r q u e  h o y  ya  á r e ñ i r s e  u n a  g r a n  c o n t i e n d a ,  de la c u a l  
d e p e n d e ,  q u i z á  p a r a  m u c h o  t i e m p o , el p o r v e n i r  de E s
paña.* No e s . com o dec ia  S. S. , q u e  se h a y a  a b ie r to  d e 
la n te  del  a lc á z a r  d e l  p o d e r  u n  foso , e n  e l  c u a l  el p o d e r  
ó los p a r t id o s  h a y a n  de  v e r se  se p u l ta d o s .  E n  la c o n t i e n 
da  q u e  el G o b ie rn o  no  h a  p r o v o c a d o , p e ro  q u e  t a m p o c o  
t e m e ; e n  esa  c o n t ie n d a  q u e  h a  p r o c u r a d o  e v i t a r , p e ro  
e n  la c u a l  e n t r a  co n  á n im o  r e s u e l to ,  si la P ro v id e n c ia  
n o , r e s e r v a s e  á n u e s t r o  v a l i e n te  e j é r c i to  la v i c to r ia  co n  
q u e  t a n t a s  veces  h a  o r lado  s u s  s i e n e s , n o  se r ia  e l  p o 
d e r  , no  s e r i a n  t a m p o c o  los p a r t id o s  los q u e  se s e p u l t a 
se n  : lo s e r ía  la n a c ió n  e n te r a .  Ved si  a te n d id a  u n a  s i tu a 
c ió n  t a n  g r a v e , y  e n  v i s t a  de  a c o n te c im ie n to  t a n  t r a s 
c e n d e n t a l , h a n  de  e s ta r  ó no  p r e o c u p a d o s  los á n im o s  
ved  si  h a b r á  la s e r e n id a d  n e c e s a r i a  p a r a  d i s c u t i r  lo q u e ,  
si  e n  o t r a s  c i r c u n s t a n c i a s  es i m p o r t a n t e , h o y  no  lo p a 
rece  t a n to  e n  p re sen c ia  de  u n  h ec h o  m á s  i m p o r t a n t e  to
d a v ía .

D ada e s ta  ex p l icac ió n  e n  n o m b r e  del  G o b ie rn o  de  S. M., 
y  h a b i e n d o  d ic h o  y a  q u e  c o n s id e ra  h o n r o s o  p a r a  los 
R e p re s e n ta n t e s  del pa ís ,  p a r a  la n a c ió n  y p a r a  el m is m o  
G o b ie rn o  q u e  los C u e rp o s  co leg is la d o res  se o c u p e n  e n  
todas  las c u e s t io n e s  p e n d ie n te s  h a s ta  l l e v a r la s  á su  ú l 
t im a  r e so lu c ió n ,  es m i  d e b e r  a h o r a  c o n te s ta r  l ig e r a m e n te  
á las  s ó b r i a s  y  r á p id a s  in d icac io n es  q u e  a y e r  h izo  el s e 
ñ o r  M a rq u é s  de  Molins.

E m p iez o  p o r  fe l ic i ta rm e  de  h a b e r  v is to  a y e r  e n  S. S. 
al  h o m b r e  polí t ico ,  n o  al h o m b r e  de p a r t id o ;  al h o m b r e  
de  E s t a d o , d isp u e s to  á d a r  al  G o b ie rn o  u n  ap o y o  in c o n 
d ic iona l  e n  todo lo q u e  in t e r e s e  á la h o n r a  dé s u  país. 
L á s t im a  es  q u e  h a b ie n d o  r e s p la n d e c id o  en  s u  d i s c u r s o  
ideas  t a n  e le v a d a s ,  lo h a y a n  o s c u re c id o  c e n s u r a s  i n f u n 
d a d a s  é i n ju s ta s .  Si n o  se h u b i e r a n  p ro fe r id o  e s t a s ,  si no  
h u b i e r a  el  Sr .  M a rq u é s  de  Molins em i t id o  o p in io n e s  q u e  
los p r in c ip io s  no  ju s t i f i c a n ,  la p e r o ra c ió n  de  S. S h a b r í a  
s ido  u n  d i s c u r s o  m odelo .

S. S. h a  c o n s id e ra d o  p r ó x im a s  A r o m p e r s e  las  h o s 
t i l idades  c o n t r a  u n  Im p e r io  de  q u e  tan tos  a g ra v io s  y  
ta n t a s  o fen sas  te n e m o s  q u e  v e n g a r .  E s tos  i n s t a n t e s  so n  
d e  com bate ;  todos t o m a n  p a r te  e n  ellos,  y  los q u e  n o  t ie
n e n  la f o r tu n a  de  pe lea r ,  o f re c e n  r e c u r s o s  p a r a  q u e  
n u e s t r o  e jé rc i to  p u ed a  l l e v a r  a d e la n te  la g r a n  e m p re s a  
q u e  h a  acom et ido .

H ay  u n  m o m e n to  en  es tas  s o le m n id a d e s  n ac io n a le s ,  
en  el c u a l  los q u e  to m a n  p a r t e  e n  los negoc ios  de l  E s
tado t ienen ,  no  solo el de recho ,  s ioo  t a m b ié n  el d e b e r  de  
p r e g u n t a r  al G o b ie r n o  todo lo q u e  la n a tu r a l e z a  d e  los 
negoc ios  p e r m i t a  r e v e la r ;  y el G o b ie r n o  t iene  á s u  vez  la 
o b l ig a c ió n  de  e n t r a r  e n  esas  ex p l ic a c io n e s  p a r a  q u e  el 
pa ís  j u z g u e  del  ac ie r to ,  d e  la c o n v e n ie n c ia  y  de  la d ig n i 
d ad  de  s u  c o n d u c ta ,  así com o del  fin, del  b la n c o  á q u e  se 
e n c a m in a .  No se j u e g a  l iv ia n a  y a rb i t ra r iaY n en te  con  la 
s u e r t e  de  los pueb lo s ,  n i  e n  e s ta  ép o ca  de  c iv i l izac ión  y  
de  e x á m e n  se  les e m p e ñ a  p o r  c u e s t io n e s  de  m e ra  e t i q u e 
ta  e n j u c h a s  q u e  p u e d e n  d ec id i r  de s u  p o r v e n i r  p o r  l a r 
gos años .  Es p r e c i s o  q u e  todo G o b ie r n o  dé  c u e n ta  s i e m 
p r e  de  su  c o n d u c ta  e n  esta  c la se  de  c u e s t io n e s ,  y  q u e  la 
d é  así m i s m o  del t é r m i n o  á d o n d e  d i r ig e  s u s  e s fu e rz o s .  
Los R e p re s e n ta n te s  del  pa ís  j u z g a n  e n tó n c e s  de  las  c u e s 
t io n e s  c o n  el d e b id o  ac ie r to ;  y  desde  el m o m e n to  e n  q u e  
se  m an i f ie s ta  la j u s t i c i a  y  el s e n t im ie n to  d e  la d ig n id a d  
t a n  po d e ro so  e n  el p u e b lo  e s p a ñ o l ,  desde  ese i n s t a n t e  to
do  G o b ie rn o  se c o n s id e ra  f u e r t e  p a r a  a c o m e te r  c u a l q u i e 
r a  e m p r e s a ,  p o r  i m p o r t a n t e  q u e  sea.

P o r  eso,  d esd e  q u e  es ta  c u e s t ió n  se in ic ió ,  se  m o s t r ó  
e l  G o b ie rn o  d i sp u e s to  á d a r  e n  á m b a s  C á m a ras  c u a n ta s  
e x p l ic a c io n e s  se  le p id ie r a n .  H ay m á s ;  n o  h a b ié n d o s e le  
p e d i d o , n i  h a b i é n d o s e  m a n ife s ta d o  deseos  d e  p ed í r se la s ,  
el G o b ie rn o  de S. M . , p o r  ó r g a n o  d e  s u  d ig n í s im o  y  r e s 
p e ta b le  P re s id e n t e ,  c u m p l ió  e n  u n o  y o t ro  C u e rp o  c o 
leg is lado r  el  d e b e r  q u e  le im p o n ía  ía ley  f u n d a m e n ta l  
del E s ta d o  y  q u e  le d i c t a b a n  s u s  s e n t im ie n to s ,  m a n i f e s 
t a n d o  de  q u é  n a t u r a l e z a  h a b ia  s ido el a g r a v i o , q u é  s a t i s 
facción  se h a b ia  ped ido ,  y  has ta  d ó n d e  se p e n s a b a  ir . Pe
r o  p a s a d o s  a q u e l lo s  m o m e n to s ,  y  l legada ya  la s i tu a c ió n  
e n  q u e  se  e n c u e n t r a  u n  a s u n t o  q u e  tanto* o c u p a  al p a ís  
y  ta n  a l t a m e n te  fija la a t e n c ió n  de  E u r o p a : h a l lán d o s e  
casi c o m p le ta m e n te  r e u n i d o  el b r i l l a n t e  e jé rc i to  q u e  ha  
de  i r  á v e n g a r  las i n j u r i a s  h e c h a s  al h o n o r  de la p a t r ia ;  
e s ta n d o  p r ó x im a s  á ro m p e r s e  las h o s t i l id a d e s  y  e s ta b le 
cido  ya  el b lo q u e o  e n  las costas  de  M a rru e c o s ,  ¿ e s  es ta  
ocas ión  o p o r t u n a  de p e d i r  ex p l ic a c io n e s ?  ¿ E s  es le el m o 
m e n to  de d e b a t i r  so b r e  la c u e s t ió n  y de e x a m in a r  la con  
d u c ta  del G o b i e r n o ,  ó de d i lu c id a r  cu á le s  son  los m edios  
e m p lead o s  p a r a  e v i t a r  la g u e r r a  q u e  no  d e s e a b a ,  y c u á 
les los m edios  q u e  em p le a  p a ra  h a c e r  la g u e r ra  , u n a  vez 
c o m p ro m e t id a  s u  h o n r a  y la de l  pa ís?

No hago  ca rg o s  al Sr! M a rq u és  de  Molins: solo d igo  
q u e  el G o b ie rn o  no p u e d e  e n t r a r  a h o ra  e n  e s ta  cu e s t ió n ,  
p o r q u e  h a  c u m p l id o  ya s u  d e b e r 'c o m p le t a m e n te .

T a m b ié n  c reo  in ú t i l  e x a m in a r  , co m o  lo h izo  a y e r  
S. S., c u á l  es la a c t i tu d  e n  q u e  los p a r t id o s  se  h a n  co 
locado r e sp e c to  á es te  negocio. ¿Hay acaso  p a r t id o s ,  d i v i 
s iones  n i  p a r c ia l id a d e s  de n i n g ú n  g é n e r o  c u a n d o  se v e n 
tila un a  c u e s t ió n  q u e  tan to  afec ta  á la h o n r a  y  á lo$ m ás  
a l tos  in te r e s e s  de la soc iedad?  No; y ese es  el g r a n  t r i u n 
fo c o n s e g u id o  e n  es ta  época  ; ese es  el g r a n  suc eso  q u e  
r e g i s t r a r á  e n  s u s  p á g in a s  la h is to r ia  de es te  siglo. Des
p u é s  de  45 años  de  g u e r r a ,  de  d i s e n s io n e s ,  de  lu ch as ,  
de  d iv is io n e s  m u c h a s  veces d e p lo ra b le s ;  c u a n d o  s e c r e i a  
q u e  la E s p a ñ a  h a b ia  d e ca íd o ,  n o  solo de  su  p o d e r , s in o  
h a s ta  del s e n t im ie n to  de s u  n a c io n a l id a d ,  se  h^ p r e s e n t a 
do  esta nac ión  á los ojos del m u n d o  c o m p le t a m e n te  u n id a  
toda y co m p ac ta .  A u n  c u a n d o  la c u e s t i ó n  de  Africa n o  
p ro d u je se  n i n g ú n  o t ro  r e s u l t a d o ,  es te  es  tan  g r a n d e  , á 
m i  m odo  de v e r ,  q u e  b a s t a r í a  p a r a  c o m p e n s a r  todos  los 
sac r i f ic io s  hechos .  No d e b o  , p u e s ,  s e g u i r  r e spec to  á los 
p a r t id o s  polí t icos al Sr. M a rq u é s  de Molins.

P e ro  S. S .,  d e s p u é s  de h a b e r  t r i b u t a d o  elogios al d ig 
n í s im o  P re s id e n te  d e l  C onse jo  de  M in is t ro s ,  c e n s u ró  a l 
g u n o s  n o m b r a m ie n to s  h e c h o s  p o r  el M in is t ro  d é l a  G u e r 
ra .  E n  s u  a u s e n c ia  es u n  d e b e r  m ió ,  y  g r a t í s i m o ,  c o n 
te s ta r  es te  c a rg o  q u e  c o n s id e ro  c o m o  el p r i n c i p a l .

E n  los n o m b r a m ie n to s  á q u e  a lu d ió  S. S. ha h a b id o  u n a  
se v e ra  im p a rc ia l id a d .  P e r so n as  de o p in io n e s  d i s t in ta s  , y  
q u e  no  e s tá n  l igadas  al  P r e s id e n te  del Consejo  p o r  n i n 
g ú n  v ín c u lo ,  h a n  sido n o m b r a d a s  p a ra  m a n d a r  c u e r p o s  
d e  e jé rc i to .  En n a d a  h a n  in f lu id o  las o p in io n es :  al c o n 
t r a r i o ,  el G o b ie r n o  ha  p u e s to  u n  e s m e ro  e s p e c ia l  p a r a  
q u e  se viese e n  E s p a ñ a  y  en  E u r o p a  q u e ,  t r a t á n d o s e  de  
u n a  g u e r r a  de h o n r a  y  d ig n id a d ,  c o n ta b a  y po d ia  c o n 
t a r  con  el e s fu e r z o  y  co n  la in te l ig en c ia  d e  todos  los e s 
paño les .  S e n s ib le  es q u e  no  h a y a  h a b id o  p u es to s  i m p o r 
t a n te s  e n  m a y o r  n ú m e r o  p a r a  h a c e r  m á s  n o m b r a m i e n 
tos; p e r o  al m e n o s  h a n  s ido  e legidos los q u e  r e p r e s e n 
t a b a n  m e jo r  las d i fe ren te s  o p in io n e s  po l í t icas  de l  país , 
tal  es  la idea  q u e  ha  p res id id o  á esos n o m b r a m ie n to s .

T ra t a n d o  la c u e s t ió n  de H a c ie n d a ,  c e n s u r ó  d e s p u é s  
el Sr.  M a rq u é s  de  M olins los m ed io s  p r o p u e s to s  p a r a  
a t e n d e r  á los gas tos  ele la g u e r r a ,  ca l i f icándo los  de  u n  
m o d o  q u e  no  pod ia  yo e s p e ra r  de los lab ios  de S. S- 
P ocas  p a l a b r a s  d i r é  ace rca  de  es te  p a r t i c u l a r ,  d e ja n d o  
s u  d e fe n sa  ai e n t e n d id o  Sr.  M in is t ro  d e  H a c i e n d a , q u e  
lo h a r á  e n  es ta  C á m a ra  con  la m is m a  fu e rz a  de  c o n v ic 
ción  q u e  lo h izo  e n  la o t ra .

Criticó, y aun puso en ridículo el Sr. Marqués de 
Molins, el descuento establecido para los empleados; pero 
ese descuento, no solo era una necesidad, sino también 
una consecuencia precisa de la naturaleza mism a de la 
cuestión. Tal es el entusiasm o que .domina al p a ís , tal 
es el deseo en todas las clases de tomar parte en la 
contienda y de contribuir á su buen éxito, que aquella 
con quien no hubiera constado el Gobierno se habría 
creído agraviada.

Los e m p lead o s ,  q u e  n o  t i e n e n  m á s  m ed ios  q u e  los 
d e  su  d o ta c ió n ,  n a t u r a l m e n t e  h a b í a n  de c o n t r i b u i r  c o n  
p a r t e  d e  e l la ;  y  t a n to  es a s í ,  y  tal  es  el  e n tu s ia s m o  ge 
n e r a l ,  q u e  h a y  u n  g r a n  n ú m e r o  de  d i fe re n te s  c lases  de  
e m p le a d o s  q u e  h a n  o f rec ido  p o r  m e d io  de  su s  Jefes u n  
d e s c u e n to  m u y  s u p e r i o r  al q u e  e n  la  ley se es tab lece .  
Ju e c e s  h a y  de  p r i m e r a  i n s ta n c ia  q u e  c e d e n  la t e r c e r a  
p a r t e  d e  s u  s u e l d o ,  y G o b e r n a d o r e s  c iv i les  q u e  ced en  
s u  su e ld o  e n t e r o ; m ie n t r a s  el  c le ro  e s p a ñ o l , p a r t í 
c ip e  s i e m p r e  de  n u e s t r a s  g lo r ia s  y  d e s v e n t u r a s ,  y  q u e  
t a n  g r a n  in f lu e n c ia  e je r c e  e n  los d es t in o s  de l  p a í s ? á pe-



ar de haber sido excluido de todo género de descuento, 
se otrece a sufrirlo espontáneamente guiado por su patrio
tismo. Ese ejemplo, dado va por algunos Diocesanos, se-  

i p111!!- ’ as* ^°.creo » Por los demas. No debia , pues,el Gobierno excluir á los empleados de contribuir  á los sacriíicios que exige la guerra.
También habló el Sr. Marqués de Mol i os de otra 

cuestión relativa á Fomento, ó sea de la enajenación de 
los m o n tes , encareciendo la necesidad de conservarlos y 
de m irar  con privilegiada atención este ramo de nues
tra  riqueza forestal. Respecto á ese punto diré solo que 
para la venta y conservación de los montes se ha he
cho una clasificación, que ha sido aprobada por el Consejo de Ministros.

Igualmente dirigió un cargo S. S. al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia por no haber mandado hacer rogativas 
públicas implorando el triunfo de nuestras  armas. En
tre tanto, S. S. no pudo ménos de reconocer en todo el 
Gabinete^ los sentimientos religiosos que abrigan todos 
los españoles. Si no se ha dado"esa orden , ha "sido sola
mente por creer que debiaraos elegir el momento opor
tuno de hallarse al frente del ejército su dignísimo Ge
neral en Jefe Conde de Lueena, y el de estar próxima la 
invasión del territorio atricano. \  tanto se ha ocupado 
el Gobierno en esto, que se halla va escrita y aprobada 
la circular que por el Ministerio de Gracia y Justicia ha 
de dirigirse á los Diocesanos con dicho objeto.

El Sr. Marqués de Molins habló también de la direc
ción que se daba á los negocios por el Ministerio de Es
tado, elogiando la reserva con que procedía: esta es una 
condición indispensable; pero no ha ido tan léjos esa re
serva ,  que los Representantes del país, así como el país 
m ism o, no tengan noticias comunicadas por el Gobierno 
respecto á los asuntos más principales. Varios fueron 
los au e  encontró pendientes este Gabinete al constituirse, 
y  todos los emprendió desde luego. Los más difíciles é 
importantes han sido resueltos satisfactoriamente, y los 
demas espera el Gobierno que tengan el mismo te rm i
no , alguno de ellos dentro de poco. Sobre todos está dis
puesto el Gobierno á dar explicaciones en cuanto su na
turaleza lo p e rm i ta , profesando como profesa el princi
pio de que  las Córtes tienen derecho á preguntar lo que 
crean conveniente sobre cualquier negocio/'

Respecto á la cuestión de Africa, el Gobierno ha sido 
franco, presentando todos los hechos que han ocurrido, 
y  procurando conciliar la dignidad de este pais con el 
respeto debido á los Gobiernos con quienes nos unen re
laciones de amistad, sin que la acción del Gabinete hava 
sido embarazada por obstáculo n in g u n o : nada se ha pe
dido á n a d ie , y nada habría aceptado el Gobierno que h u 
biera podido rebajar la independencia española.

Sin hacer una ostentación áspera v dura de esa inde
pendencia , sino conciliándola con lo que la dignidad del 
país exige, el Gobierno, que tiene un plan y un pensa
miento, no ha hallado inconveniente en manifestar cuál 
es ese pensamiento. La nación y la Europa juzgarán  : y 
cuando llegue el dia en que terminada nuestra empresa 
y  coronado nuestro e jé rc ito , como lo espero , cou el lau
rel de la victoria, venga el Gobierno á dar cuenta docu
mentada de todo lo que ha hecho en esta cuestión, lo 
hará con la seguridad completa de que en patriotismo no 
habrá quién le exceda. Por lo demás, el acierto 110 es hi
jo solamente del esmero y de la eficacia del hombre: 
pende también de la voluntad de la Providencia.

Pasando ahora á otro p u n to , diré que cuando se han 
dirigido baldones á la nación española suponiendo que 
ha contado con auxilios extranjeros, el Gobierno ha he
cho lo que debia , y lo contrario precisamente de lo que 
indicaba el Sr. Marqués de Molins. S. S. nos decia ayer: 
empeñados como estamos en una gran contienda, y ame
nazados como nos vemos en nuestros intereses y en nues
tra h o n ra ,  hay una prensa extranjera que nos injuria, 
y no se permite que la nuestra conteste y rechace lo 
que injuriosamente nos dice. Sí; esa ha sido la conducta 
que ha seguido el Gobierno, y la que se propone seguir: 
no permitirá que cuestiones que deben ventilarse entre 
escritores con opiniones individuales, no de Gobierno, 
se quieran resolver de una manera funesta.

Si parte de la prensa de otro país ha injuriado á Es
paña , otra parte de la misma prensa la ha defendido. El 
Gobierno español, que tiene medios de represión, ¿ h a 
bía de consentir que se devolviese injuria por injuria, 
convirtiendo en cuestión de mal género una cuestión en 
que toda la justicia está de nuestra parte? No: ¿q ué  
importa que órganos apasionados, ó personas que igno
ran  nuestras condiciones morales y materiales, hayan 
querido suponer que el Gobierno de España ha recurr i
do á otro extraño para poner nuestro ejército en dispo
sición de acometer esta empresa ? Esas imputaciones es
tán  contestadas por los hechos. ¿Cómo hahia de consen
tir el Gobierno que la prensa nacional se ocupase en es
to? Los hechos contestan, repito: obrando-de esta ma
nera habría rebajado el Gobierno sus sentimientos de dignidad.

¿Se dirá por eso que la cuestión de Africa , esa cuestión que domina el espíritu nacional, no se trata en la 
prensa periódica? Eso sería infundado. ¿No censuran al 
Gabinete sus amigos por la tolerancia que usa con la 
imprenta en lo relativo al asun to?  Sin embargo, el Go
bierno se ha propuesto seguir un sistema de que no se 
separará. Empezadas las operaciones militares será se
vero, y no permitirá que los periódicos den noticias que 
puedan redundar en perjuicio de nuestro ejército.

Amplia libertad tiene la prensa, y hasta de licencia 
usa para censurarnos personalmente ; pero respecto á la 
cuestión que tanto interesa á España, respecto á la gran 
cuestión que hoy preocupa todos los án im o s , no tolera
rá el Gobierno que se hable de un modo inconveniente, 
sino que, por el contrario, usará de todos los medios de 
represión que le da la ley contra la prensa de todos colo
res que en tal concepto se extralimite; ni tampoco per
mitirá discusiones respecto á Gobiernos extranjeros que 
son nuestros amigos, porque si lo hiciese así podría 
creerse que se trataban tales cuestiones con autorización 
del Gobierno mismo. A eso no se expondrá el Gabinete, 
y  estoy seguro de que este es el sentimiento general de 
todos los Sres. Senadores.

He recorrido todos los puntos que tocó ayer el señor 
Marqués de Molins. Por lo demás, quede sentado que 
el Gobierno de S. M., aun en los momentos en que se 
encuentra la patria , y aun siendo la situación tan gra
ve, léjos de rehu ir  las discusiones , está dispuesto, cum 
pliendo con su deber, á contestar á cuantas preguntas, 
cargos y observaciones se le dirijan aquí,  deseoso de 
que cuando llegue la hora de votarse los proyectos dis
cutidos, lo hagan todos con completa conciencia de lo 
que votan.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión 
unos momentos para dar cuenta de varios Reales de
cretos que acaban de recibirse.

Con arreglo á la indicación del Sr. Presidente, subió 
á la tr ibuna el Sr. Secretario Duque de Abranles y 
leyó los tres Reales decretos publicados en ia Gaceta del 7 , relativo el uno á conferir al Sr. Ministro de Estado. 
D. Saturnino Calderón Collantes, la Presidencia interina 
del Consejo de Ministros durante  la ausencia del Gene
ral en Jefe del ejército de Africa el Sr. Conde de Luce- 
n a ;  concerniente el otro á encargar también interina
mente el despacho de la Secretaría de la Guerra al se
ñor Ministro de Marina D. José Mac-Crohon y Blake 
miéntraa dure  la referida ausencia : y referente el otro á 
confiar durante la misma el despacho de los asuntos de 
Ultramar á D. Augusto Ulloa, Director general del mismo 
departamento.

El Senado quedó enterado.
El Sr. Ministro de e s t a d o : Señores, como el Senado 

acaba de oir, S. M. se ha dignado encargarme interina
mente la Presidencia del Consejo de Ministros, durante la 
ausencia del dignísimo y respetable Conde de Lucena. Es
te salió anoche á las diez y media para ponerse al frente 
del ejército. Inútil es decir á todos los que conocen la ac
tividad, celo y patriotismo del General O’Donnell, asi co
mo sus deseos de combatir y de obtener gloria para el 
país, que tardará breves dias en organizar el ejército y 
emprender las operaciones. Mientras el Presidente del 
Consejo en propiedad esté al frente de nuestras  armas, el 
Gabinete cree que cualesquiera que sean las c ircunstan
cias así como las glorias ó las contrariedades que la Pro
videncia nos tenga reservadas, encontrará en el Senado 
el mismo apoyo que ha venido dispensándole durante 
el tiempo que le ha presidido el digno Conde de Lucena.

El £r. PR E S ID E N T E : Continúa la discusión pen
diente.

El Sr. Marqués de M O LIN S (para rectificar): El se
ñor Presidente interino del Consejo de Ministros me ha 
atribuido algunos conceptos equivocados que importa 
rectificar.

Ha creído S. S. deber combatir la idea de la presión 
de que yo hablé ayer;  pero á continuación ha hablado 
S. S. de esa misma pres ión, que es la m oral, la que to
dos sentimos como buenos españoles.

Ha dicho también S. S. que yo hablé ayer como hom
bre  político, no como hombre de partido. Si hubiera que
rido calificarme b i e n , debiera haber dicho que hablé 
como español, porque así fue realmente.

Después ha censurado el Sr. Ministro que cuando se 
está con las armas en la mano me detuviese yo á discutir  
los motivos de la guerra. Yo no discutí esos motivos, se
ñor Ministro; y no solo no los discutí, sino que prome
tí no discutirlos nunca.

Ha añadido también el Sr. Presidente interino que 
examiné la posición respectiva de los partidos en esta 
cuestión; pero tampoco en esto ha estado exacto S. S. Lo 
que yo examiné fué el impulso que cada partido habia 
sentido ántes de juzgar esta cuest ión , añadiendo sola
mente mi extrañeza de que, siendo unánim e la opinión 
pública en la apreciación de la causa que vamos á soste

ner,  no hubiese sido el Gobierno más espansivo buscan
do en todos los partidos los hombres que han de l l e v a r  á cabo esa gran empresa.
* Ha dicho asimismo, ó ha querido indicar el Sr Minis
tro de Estado, que desconocí los sentimientos religiosos 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia; y en esto hay una 
equivocación , pues yo no he desconocido los sentimien
tos religiosos de dicho Sr. Ministro ni de nadie, si bien he 
lamentado la tardanza en encontrar oportunidad para las 
rogativas públicas. ¿A qué se aguarda? A que el Presi- 
dente del Consejo de Ministros se halle al frente de las 
tropas, pero, señores , ¿de cuando aca estos honores im
periales que se quieren hacer á un caudillo?

Respecto al mismo Sr. Ministro de Estado, tengo hoy 
que descontar una  parte de los elogios que ayer leÚlirigi, 
pues la reserva de las negociaciones no ha impedido que 
la Crónica de Gibraltar haya publicado todos los docu
mentos relativos á aquellas. Siendo esto así, no sé yo qué 
obstáculo podrá haber para que el Gobierno español pon
ga esos documentos en conocimiento del país.

Otra equivocación ha cometido el Sr. Presidente in
terino del Consejo , equivocación que también me im 
porta rectificar. No quiero yo que nuestra prensa de
vuelva injuria por injuria á la inglesa , sino que se le 
permita la simple enunciación de la verdad. Por lo de
más, la Inglaterra echará sus cuentas, y verá á quién le 
conviene más tener por vecino en el Estrecho si al due
ño del campo de San Roque , ó al del campo de Boulo- 
gne; si al dueño de Algeciras, ó al de Gherbourg.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : No pensaba to
mar parte en esta d iscusión; pero las últimas palabras 
del Sr. Marqués de Molins en la sesión de ayer me han excitado á hablar.

Decia S. S. {Leyendo.) «Concluyo, señores, repitiendo 
que estoy dispuesto á votare! presupuesto; pero he creí
do de mi deber exponer estas consideraciones, porque 
hay circunstancias en las que los Representantes del 
país no deben dar solo su voto, sino también sus consejos.))

Yo me permitiré preguntar al Sr. Marqués de Molins 
si los consejos son siempre oportunos. Cuando el cañón 
está para sonar , solo toca á los particulares cooperar á 
la empresa que nuestro ejército va á llevar á cabo. Por 
lo demás , cási siento ya haber tomado la palabra ; pero 
Una vez de p i é , habré de decir algo acerca de la cues
tión que á todos nos preocupa, acerca de la cuestión de 
guerra , en la cual tengo un modo de ver bastante distinto de la opinión general.

Nádie me excede en desear que se vengue nuestra 
honra; pero no quiero que se salga de ese terreno, que 
es el á que se ha cirGunscrito el Gobierno de S. M. Bien 
hacemos si no vamos á conquistar la tierra de Africa: 
¿ para qué tanto ardor? Nádie me excede en amor á la 
patria; pero los hombres de Estado, los hombres que co
mo yo se hallan en la última época de su vida, los hom
bres que vemos florecer esta nación de dia. en dia , no es 
prudente que hagamos en ella lo que con un pobre en
fermo de pulmonía, á quien una noche se sacara al b a l 
cón en camisa: hombres como nosotros deben juzgar con la cabeza y no con el corazón.

Dejando ahora aparte esa gran cuestión á que me re
fiero, voy á hacer algunas observaciones sobre los pre supuestos. El año pasado los discutimos con más cele
ridad aun que en el presente; y esto demuestra que los 
que tuvimos la debilidad de hablar de reformas no es
tábamos tan equivocados, siendo como es esa celeridad 
hija de la organización vigente ,  la cual hace imposible 
la discusión anual del presupuesto.

Respecto al extraordinario que hoy se presenta , no 
tengo inconveniente en decir que defiendo el sistema del 
Sr. Ministro de Hacienda. Para buscar recursos extraor
dinarios no hay más que dos caminos: empréstitos y 
contribuciones; y con solo volver la vista atrás se con
vencerá el Senado de que las operaciones de crédito 
ofrecen grandes peligros , encontrándose en ellas la ex
plicación de muchas fortunas improvisadas.

Para concluir voy á hacerme cargo de una idea que 
oí al Sr. Marqués de Molins, pues creo que á las cues
tiones exteriores no se puede aplicar esa independencia 
de acción que quiere S. S. Hizo bien el Gobierno espa
ñol en decir: «No quiero arbitraje en la cuestión de 
Africa;» pero añade: «Voy á Marruecos sin hacer caso 
d e ja  Europa:» eso no puede hacerse. No llevemos á Es
paña á una ruina segura , y sobre lodo , señores, al r i dículo.

El Sr. Duque de RiVAS: No voy á contradecir el 
apoyo que en otra ocasión ofrecí y estoy dispuesto á dar 
al Gobierno, concediéndole cuantos recursos pida para 
la guerra :  lie pedido la palabra en contra por atenerme 
al reg lam ento , deseando hacer algunas observaciones que esclarezcan esta cuestión.

La manera de presentar los presupuestos en esta l e . 
gislatura me parece desde luego ex traña,  pues vienen 
barajados en una misma ley el presupuesto ordinario del año 60, uno supletorio, otro extraordinario y el de Guerra ; de suerte, que esa involucracion de cosas tan distintas es la más eficaz para evitar toda discusión.

Tampoco considero conveniente la forma en que se 
propone el presupuesto extraordinario. Yo habría desea
do que el Gobierno lo hubiera sustituido con una auto
rización para echar mano de los recursos que creyera 
convenientes á fin de proseguir esa grande obra, tenien
do así un  campo de acción mucho más extenso.

Advierto asimismo que entre los medios propuestos 
los hay de mucha importancia, tales como las alteracio
nes que se hacen en los derechos de hipotecas, de con
sumos y de papel sellado, alteraciones que no pueden 
votarse así como de pasada, sin estudio y sin anteceden
tes, y mucho ménos cuando estas leyes nuevas contie
nen recursos que á mi juicio no bastarán á cubrir  todas 
las necesidades. Por otra parto, señores, esa concesión 
relativa á alterar los derechos de consumos y demás, ¿se 
presenta como medida del momento que hecha la paz ha 
de desaparecer, ó vamos más bien á votar unas cargas 
que pesen perpétuamente sobre el país?

Tengo una razón para indicar esta sospecha , puesto 
que la comisión en su preámbulo recela ya que lo? im 
puestos que vamos á establecer quedarán como cargas 
permanentes. Pues bien, señores una cosa es votar r e cursos para la guerra, y otra muy distinta echar sobre el 
país nuevos y permanentes tributos, y  tanto es así, re
pito, que eso es lo que la comisión ha tenido presente 
para aumentar la Deuda Rotante. Ruego, pues,  al Sena
do que ántes de emitir su voto medite un poco acerca de la indicación que acabo de hacer.

En cuanto al proyecto de ley del Sr. Ministro de Ha
cienda, votaré con suma repugnancia el arbitrio consis
tente en el descuento de haberes de los empleados. Con 
tal medida se priva á esa dignísima clase del mérito de 
contribuir espontáneamente á los gastos de la guerra, 
pues aunque dé su tanto, como que es obligatorio en 
dicha clase, no hace más que cumplir  con la ley. Esa dis
posición puede ser injusta ademas. En mi opiníon, debe
rían desde luego quedar libres de esa carga los emplea
dos de 6.000 rs. para abajo. ¿Cómo han de .poder prestar 
el sacrificio que se les exige funcionarios de cortísimo sueldo V

No desconozco que la guerra se hace con dinero, pero 
ya hemos dado al Gobierno español 2.000 millones, de 
los cuales serán 500 para obras públicas. Bi«n podría, á 
mi parecer, quedarse el país por ahora sin un puente pa
ra no gravar más á la industr ia , á la agricultura y á to
das las clases del p a ís , cuya situación no es nada favo
rable bajo el punto de vista de su  riqueza.

La indicación que acabo de hacer no debe parecer ex
traña: el Sr. Ministro de Hacienda nos dirá si algunos 
millones que de esa cantidad concedida por las Córtes se 
han tomado ya ,  han sido todos destinarlos exclusivamente al objeto para que se otorgaron.

Estas son las ligeras reflexiones que quería exponer 
A la consideración del Senado. Por lo demas, yo estoy 
dispuesto A votar todos los recursos que el Gobierno pida 
para la gue rra ,  pues todo debemos sacrificarlo hoy á 
ese objeto ; pero creo que eso debe hacerse de la manera 
que sea ménos dolorosa para el país.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE (de la comisión): Pido la palabra,
El Sr, PRESIDENTE: Se suspende esta discusión
El Senado va á quedar en sesión secre ta : los concur

rentes á las t r ibunas  se servirán desocuparlas.
Orden del dia para m añana: continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE L 0 8  DIPUTADOS.
PR ESID E N C IA  DEL SR . L A FU E N T E , V IC E P R E SID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Noviem
bre de 1 859.

Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta de la anterior,  y quedó aprobada.
Se anunció que el Sr. Cuadros no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.
Se dió cuenta de que el Sr. Elduayen renunciaba el cargo de Diputado.
Se anunció que los Sres. Peralta y üztariz no podían asistir á las sesiones por deber marchar á Africa.
Se dio cuenta del nombramiento de segundo Jefe de 

la Dirección de Fincas del Estado hecho en el Sr. Gon
zález Alonso, y del de Ministro del Tribunal de Cuentas 
hecho en el Sr. Mélida, Fiscal del mismo Tribunal. Am
bas comunicaciones pasaron á las secciones para el nombramiento de comisión.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su última reunión.

El Sr. c a l v o  a s e n 8 i o : Quisiera dirigir unas p re 
guntas al Gobierno, pero veo que el banco del Ministe
rio está desocupado. Sin embargo, las indicaré, rogando 
al Sr. Presidente se sirva ponerlas en su conocimiento.

I .a Deseo se pregunte al Gobierno qué piensa hacer de 
los jóvenes que han concluido la carrera de Administra
ción , carrera creada para los empleos y que no puede 
tener otra aplicación. En el mero hecho de ser Licencia
dos en esa carrera los jóvenes de quien se trata, tienen 
derecho á que se les cumpla lo ofrecido por el Gobierno.

2.a El Gobierno ofreció también traer un  proyecto de 
reforma de la ley de Sanidad. Como se ha traído un  
proyecto de Sanidad militar en circunstancias apremian
tes. deseo saber si el Gobierno está dispuesto á que la 
ley de Sanidad civil se Reve á efecto miéntras se presenta otra.

3.* En los momentos de prem ura se prescinde hasta 
de las ideas administrativas que el Gobierno pueda te
ner. Ha habido escasez grande de papel para imprimir: 
se ha acudido al Gobierno para remediarla : editores de 
obras están expuestos á tener que cerrar  sus estableci
mientos por falta de papel. Ruego al Gobierno que adop
te las medidas necesarias para evitar los males que pue
den resultar por la falta de trabajo en las industrias consumidoras de papel.

4.1 Ultimamente, ruego al Gobierno que desde el mo
mento en que principien las operaciones de la guerra se 
pongan aquí y en la Bolsa los partes telegráficos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrán las preguntas del 
Sr. Calvo Asensio en conocimiento del Gobierno.

El Sr. p a z  ; La comisión que entiende en el proyec
to de pensión á Doña Isabel Ibañez retira su dictamen para presentarlo de nuevo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirado.
El Sr. BEDOYA: Deseo saber cuándo el Gobierno 

piensa sacar á subasta el proyecto de ferro-carril  de Palencia A la Coruña.
El Sr. PR ESID E N T E  Se pondrá esa pregunta en noticia del Gobierno.
Se acordó imprimir y repartir el dictamen de la co

misión sobre igualación de sueldos á los individuos del 
cuerpo de Sanidad militar con los respectivos del ejército. ■*

Igualmente se acordó imprimir y repartir el d icta
men autorizando al Gobierno para otorgar la concesión 
de un ferro-carril  desde las minas de Buitrón , en la 
provincia de Huelva, hasta la línea general de Madrid A Mérida.

Se dió cuenta de la renuncia  que el Sr. Torrecilla de 
Robles hacia del cargo de Diputado.

El Sr. PRESIDENTE*. El Congreso va A quedar en 
sesión secreta para asuntos de gobierno interior: mañana 
so discutirán los dictámenes que acaban de leerse.Se levanta la sesión.

Eran las tres y cuarto.

 ̂ PARTE fiG OFICIAL
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Despachos telegráficos de la Gac eta  de Ma d r i d .
Berna 7.—Ayer hubo primero una conferencia entre 

los Plenipotenciarios franceses y sardos, y en seguida otra
íl líl  n n f »  í l Q Í c t i o r n n  f e r i n o

L ó n dresl.—Dice el Morning-Post que habiendo mediado 
entre Francia é Inglaterra explicaciones satisfactorias res
pecto A Italia,Inglaterra ha manifestado, s ino  su consenti
miento , al ménos sus buenas disposiciones para asistir 
al Congreso. El Daily-News añade que Inglaterra no ha 
fijado aun  las condiciones que impone para asistir al 
Congreso. Cartas de París aseguran que el Emperador 
está m uy disgustado con que Inglaterra para asistir al 
Congreso imponga condiciones, cosa que no hacen las otras Potencias.

París 7.—El Journal des Debats habla A favor de Es- 
paña^contra Marruecos , y concluye manifestando, que 
España puede contar hasta el desenlace de la guerra con 
las simpatías de Francia. Se dice que ha llegado la res
puesta del Rey de Cerdena A la carta de Napoleón. Aña
den que habla de Regencia, y que si se encomienda al 
Príncipe Carignan no se opondrá Francia. Corren voces 
de que la cuestión de Oriente se tratará en el Congreso 
al mismo tiempo que la de Italia. Gran fermentación en 
I r la n d a  v  «nrdn

Berlín 7.—El Regente ha decidido que los Obispos ca
tólicos sean consultados para los nombramientos de 
maestros y de inspectores de escuelas católicas.

Marsella 7.—Grande inundación en Roma. El Tíber ha salido de madre, anegando las calles inmediatas A s u s  
o r i l l a s .

La Gaceta de Viena , fecha 2 del corr iente  > con
firma la re t irada  del Conde Giulay : anuncia tam bién  
que el Feld-M arisca l Lugarteniente Conde Zedwitz, 
que  m a n d a b a  la caballería  austr íaca en  Solferino, lia 
tenido la satisfacción de  que su honor m ili ta r  haya 
salido com pletam ente  ileso de la sum aria  del Con
sejo de guerra  á que , á instancia p r o p ia , se había 
s u i e t n d o .

Dice la Gaceta prusiana  que los diversos inc iden
tes financieros de que han hablado los periódicos 
ú l t im am en te  dieron m argen  A que Mr. de Bruck se 
haya  decidido á hacer  dimisión de la carte ra  minis
terial : al efecto se dirigió al Palacio del E m perador:  
em pero  S. M. no se la admitió , manifestando al Mi
nistro afec tuosam ente su reconocimiento po r  los g ran 
des servicios que habia pres tado  al Imperio y por la 
abnegación y celo con que había  llenado las obliga
ciones q u e  la Administración de la Hacienda en "las 
actuales circunstancias imponía. El E m p era d o r  t e r 
minó rogando á Mr, de Bruck qu e  desistiese de su 
so l ic i tu d , y q u e  continuase dando  m uestras  de su 
patriótica fidelidad en el momento en que más nece
saria es su cooperación.

Mr. de Bruck se dedica ahora con preferencia a 
conseguir el restablecimiento de la Comisión de la 
Deuda del E s tad o ,  creada en 1817 con objeto de 
ejercer la vigilancia y comprobación su per io r  de to 
dos los negocios de Hacienda pública . y subsistente 
hasta 18 20

En la ‘ac tua l idad  se p ropone Mr. de Bruck re s ta 
blecer  esta Comisión bajo u na  nueva forma sus in 
dividuos se rán  elegidos por  los tr ib u na les  de Comer
cio , las Corporaciones, el B anco , los Tribunales s u 
periores de Justicia, y el Tribunal  de Cuentas

Esta Asamblea conocerá de todo lo relativo á la 
Hacienda del E s t a d o , de las cu en tas  an teriores  y de 
los proyectos para  el p o r v e n i r : pub licará  periódica
m ente las cu en tas  detalladas de la Hacienda , y t e n 
drá  el derecho de presen ta r  al Gobierno proyectos y  
nronosi cienes snhre el nn r t ien lar

La reforma adm inis tra tiva del reino unido del 
Piam onte está c o m p le ta , dice el Indep endien te  del 
dia 20 : las divisiones an tiguas desaparecen  , o rgan i
zándose en su lugar 10 grandes  centros en ios an t i 
guos Estados , y siele en Lom bard ía : al frente de 
cada uno habrá  un Gobernador , y á sus órdenes u n  
Vice-gobernadór. Los intereses locales es ta rán  confia
dos á un  Consejo , cuyos indiv iduos son elegidos e n 
tre  los electores administrativos de Ja provincia .

IMEIHOli-
M A D R ID .—La Sra. Vizcondesa d e Jo rb a lan ,  funda

dora del asilo de desamparadas titulado Siervos de María, 
dice el Clamor público, ha mandado al Sr. Conde de Lu
ce n a , con destino al ejército de Africa , una magnífica 
caja primorosamente dispuesta con hilas, trapos y ven
dajes de todas las formas y dimensiones necesarias para 
curar cuantas heridas pueden recibirse en campaña. 
No sabemos qué elogiar m á s , si la excelente calidad de 
la tela y el cuidadoso esmero con que están cortados y 
cosidos todos los objetos, ó el orden admirable que se 
observa en su colocación , para conducirlos reunidos y 
usarlas en un momento dado sin que se confundan ni 
sea difícil hallar apresuradamente los de cada clase y  tamaño.
   La Sociedad económica Matritense ha verificado elnombramiento de las personas que han de desempeñar 
les oficios de la misma para 1860. IL aqui el resultado 
de la elección:

Director, limo. Sr. ü. Agustín Pascual; Vicedirector,
Sr. D. Nicolás Casas: Censor, Sr. D. Mariano Fernandez 
García : Vicecensor, Sr. L). Miguel Bosch y Julia ; Biblio
tecario, Sr. D. Juan de Dios Navarro: Vicebibliotecario, 
Sr. D. Genaro Morquecho y Palma; Contador, Sr. D. Bru
no Fernandez de los Ronderos, y Vicecontador. Sr. Don Vicente Cuadrúpani.
  Han sido compradas para su derribo las casas del
costado derecho del callejón que comunica la calle de Es- 
poz y Mina con la plazuela de la Cruz. De esta manera 
se igualará la calle y será una de las mejores de Madrid 
por hallarse en lo más céntrico, y por haberla elegido el 
comercio para el establecimiento de sus más lujosos bazares.
  Nuestro siglo no ofrece hasta su fin eclipse alguno
que pueda compararse al de 1860. La mayor parte no lle
gan A Europa, ó no la tocan sino al ponerse el sol: el 
único que promete observaciones regulares es el de 1887. 
Por el contrario, todo favorece a f  eclipse de 1860. Es 
probable que 30 ó 40 astrónomos de todos los países se 
hallen reunidos en España el 18 de Julio próximo, dia 
del total eclipse. La venda negra del eclipse total reina- 
i a sobre una anchura de 50 lesuas (de 1.000 metí os) 
desde Bilbao, Santander y Oviedo hasta Tortosa, Orope- 
sa y Valencia, y se extenderá sobre 133 leguas de longitud,
~~T7 4 n íeanoche se abrió al público un magnífico estab lecim iento , que es sin disputa el más vasto de Es- 
pana , y que puede considerarse, en su género, ai nivel 
de las más adelantadas cor tes de España.

Este establecimiento mónstruo, que con el título de 
Modas— A la villa y corte de Madrid admiraba anoche una 
inmensa concurrencia , se halla establecido en la casa 
recientemente edificada por el Sr. Uiquijo en la carrera 
de San Jerónimo, números 5, 7 y 9, y sus vastos salones, 
distribuidos en la planta baja y entresuelo, la magnificen
cia de su decorado y  la abundancia de ricos trajes allí hacinados de señora y de caballero, no han podido me
nos de satisfacer nuestro amor propio y nuestro orgullo 
nacional, porque tan inmenso bazar, no conocido hasta 
ahora en nuestro país, prueba nuestros adelantos indus
triales, nuestra importancia , nuestra r iqueza , ,  v por 
consiguiente la posibilidad de dar desarrollo en nuestra 
patria, como lo indica el director del establecimiento Don 
lom as Isern en un prospecto profusamente repartido, A 
las industrias y al comercio, creando grandes centros 
donde nada haya que envidiar A los pueblos más adelantados.

Nadie que no haya visitado otras cortes más populo
sas y adelantadas, puede, por más que digamos, tener 
idea, sin verlo, de lo que es el bazar que nos ocupa. Allí 
en lujosos escaparates y aparadores, se hallan artística
mente expuestos ricos trajes y adornos de sedería y la- 
nena  para señoras, ropas hechas de todas clases tienen 
en el mismo local consagrado otro departamento; en pa~ 
nos, castores y cuanto en esta clase de industria ha po
dido inventarse esta también proíusamente distribuido 
en el local, siendo todos los géneros de tanto gusto y novedad, y sus precios tan arreglados, que á la dama 
mas exigente y el mas intolerante dandy les costaría trabajo hallar la más pequeña contrariedad en sus sustos 
por delicados que fuesen. Allí todo se encuentra /  todo 
es lujo y novedad, y felicitamos al Director de! estable
cimiento, que al proporcionarnos anteanoche el placer 
de visitarle, ha procurado á la corte de España un ade
lanto de que carecía, y que por sí solo es bastante para 
formar un juicio aventajado de lo que es nuestro país.
 S an t o s  del  dí a . —  San Teodoro y  San Solero, m ár
t i r ,  y  la Dedicación de la Santa Iglesia del Salvador en Roma.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.
A LA V A .— Mtoria 3 de Noviembre,—Esta mañana A 

las once se reunió la Junta particular compuesta de los 
señores s igu ien tes : Diputado general D. Francisco Juan 
de Avala: Diputados D. Francisco Salazar , D. Cándido 
Angulo, D. José María Leopoldo de Eraso, D. Nicasio de 
P a lo m a r , D. Segundo Ladrón de Guevara y D. Manuel 
Marigorta. El Sr. Diputado general ha quedado satisfecho 
al saber ,  de boca de todos y cada uno de los Diputa
dos que componen la Junta p a r t ic u la r , el entusiasmo y 
buen sentido en que se encuentran los pueblos por ellos 
representados respecto A la guerra y auxilios con que 
contribuirá esta provincia. Después de dar cuenta del 
expediente relativo al modo con que voluntariamente 
se ofrece al Gobierno por estas provincias Vascongadas 
su apoyo y auxilios, se autorizó al Sr. Diputado general 
y señores que han de acompañarle , que son los "padres de provincia D. Fausto de Otazu y D. Benito de Vi vaneo, 
para que en la reunión que tendrá lugar con las otras 
dos Diputaciones hermanas el dia 5 en Vergara , acuer
den el contingente de hombres y demás con que han de 
contribuir estas provincias para la guerra contra Marru ec o s ; y desde luego se acordó e l  a l i s t a m i e n t o  general del país con arreglo A fuero, así como la formación de 
tercios voluntarios, y rogativas publicas para el buen éxito de la próxima campaña.

Todos los señores de la Junta particular se hallan 
animados de patriótico entusiasmo y de los mejores de
seos, por lo cual el Sr. Diputado general mostró quedar 
altamente satisfecho al terminar la reunión.

Se espera el resultado de la conferencia para com u
nicarla con toda actividad por telégrafo al Gobierno, y 
así que se obtenga su aprobación se proceder:! sobre la 
marcha á la formación de los dichos tercios y del cuerpo de la reserva.

Mañana viernes por la tarde, saldrá el Sr. Diputado 
general para Vergara: irán con él tres miñones vestidos, 
equipados y armados con tres distintos uniformes, que 
son las muestras que al intento presenta esta provincia.

Hay ya varios Jefes y Oficiales que ofrecen sus servi
cios, y hasta Capellanes, todos vascongados. También se 
han alistado algunos voluntarios. (Irurac-bat.)

BA RCELON A  5 de Noviembre.—Según tenemos an un
ciado , se han reunido los fondos necesarios para rega
lar, en nombre dé la  parroquia de San Miguel estable
cida en la iglesia de Nuestra Señora de las Mercedes, al 
pr im er regimiento de caballería que  pase A las costas 
de Africa un riquísimo estandarte, en el que se verán la 
imagen de aquella celestial Señora, las armas de la c iu 
dad de Barcelona y el escudo de la citada parroquia.

En el caso de que S. M. acepte este religioso donati
vo, se hará una función de rogativas que precederá A la 
de la bendición y solemne entrega de aquella sagrada insignia. {Diario,)

M A LA G A  id.— A. las diez de la mañana de a ver 
desembarcó en este puerto el batallón de cazadores‘de Baza, fuerte d e  612 p la z a s ,  q u e  p r o c e d e n t e  de Barcelona 
acababa de llegar en el vapor Wifredo : al formar en la 
explanada del Muelle, salió de su alojamiento el Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Ros de Olano, que fué saludado 
por dicho cuerpo con los honores debidos: cuando hubo 
terminado la operación del desembarque del almacén y 
equipajes, desfiló en columna de honor ante los señores 
Generales Ros de Olano, Turón y Brigadier Cervino, que 
se colocaron al efecto en la Alameda/ enmedio de una 
numerosísima concurrencia, que tuvo ocasión de admi
rar el estado bril lante ,  marcialidad con su equipo de 
campaña y buen porte del expresado batallón: llamando 
también la atención del público entusiasmado una can
tinera que venia con el mismo se llama Ignacia Martí
nez, de edad de 40 años, contando 24 en el" servicio, por 
cuya razón ostenta una cruz en el pecho A consecuen
cia de un balazo que recibió en una pierna en 1842: lle
vaba todos los efectos necesarios A una cantinera , y dos magníficos revolvers en el cinturón.

Esta fuerza fué alojada en el barrio de la Trinidad: 
siendo tan inmenso el entusiasmo que hay por el ejérci
to en todas las clases, que las familias -se disputan la 
gloria de tener en su casa mayor número de ellos - esto 
expresa más que todo que el entusiasmo por la campa
ña raya hasta el delirio en todos los corazones: así es co
mo se comprende que á nuestros bravos militares ofrez
can las familias más pobres sus modestas viviendas, su 
mesa y hasta sus pequeños haberes, si es preciso, como 
un tributo debido A los que van A pelen por la patria. (Correo de Andalucía.)

O VIEDO 3 de id .—El patriótico entusiasmo que ha 
inspirado la guerra contra Marruecos es tan general v 
profundo que en Astúrias, como en toda la Península, se 
hacen votos por el triunfo de las armas españolas, y to
das las clases de la sociedad se hallan dispuestas A "con
tr ibu ir  en proporción, de sus recursos al feliz éxito de la santa empresa que vamos A acometer.

No es solo en Avilés, como en nuestro anterior n ú 
mero hemos indicado, donde las señoras se ocupan en la 
filantrópica tarea de preparar hilas para el ejército ex 
pedicionario ; pues según cartas que tenemos A la vista, 
Gijon y Micres han seguido tan noble a r r a n q u e , siendo 
de creer que tengan imitadores en los demás pueblos de 
nuestra hidalga provincia. [El Faro asturiano.)

SA N TA N D ER id. Cuando la Francia para vengar 
agravios de los berberiscos resolvió en 1830 mandar sus 
tropas A Argel bajo las órdenes del General Bourmont se 
estableció en la ciudad de Eu la primera fábrica me 
canica de galleta con el fin de abastecer al ejército ex pedicionario.

Pues bien: la primera y única fábrica mecánica coiiS' 
fruida en España por el mismo sistema que la de Eu se 
halla en Campo-Giro, A media legua de Santander; y en 
ella, en virtud de contrata, se está elaborando actualmen
te de dia y  noche sin descanso la galleta para e l  v a l i e n 

te ejército español, que lleno de fe y sagrado entusias
mo marcha también A las playas africanas á venga 
agravios de esa estúpida canalla , enemiga irreconciliable del nombre cristiano.

La galleta elaborada por este sistema es incompara
blemente mejor y de mucha más duración que la hecha á brazo.

Hemos tenido el gusto de ver galletas de 1.a , 2.a y 3.a 
calidad fabricadas cuatro años hace, las cuales conser
van hoy el mismo color, el mismo g u s to , y las demás 
buenas cualidades que la acabada de hacer. La mano del 
hombre para nada toca la masa ; todo lo hace la m áqui
na. La cochura se efectúa sobre plataformas circulares 
y giratoria de hierro, y los hornos reciben el calor de la 
parte e x te r io r ; de manera que ni el humo ni el combustible los pueden ensuciar.

Además de dicha fábrica, se está elaborando galleta 
para el ejército expedicionario en todas las panaderías 
de esta ciudad, de modo que diariamente se elaboran de 
15 A 16.000 raciones de 18 onzas cada una. i Boletín de Comercio.)

SE V IL L A  6 de id.— D. Gregorio García, antiguo Juez 
de primera instancia deSanlúcar  la Mayor, ha cedido una mensualidad de su sueldo para el sostenimiento de la guerra  de Africa. {El Porvenir.)

TA R R A G O N A  o de id .—El b a t a l l ó n p r o v i n c i a l e s  
á que da nom bre esta capital se está reuniendo, y  va 
procediéndose á su organización. Hállanse acuarteladas 
tres compañías,  la de esta ciudad, la de Reus y  la d é la  
Selva, que llegó en la tarde de ayer. Las demás se diri 
gen a esta capital, y dentro breves dias debe efectuarlo 
la fuerza del de Tortosa que se incorpora al batallón de 
Tarragona. Es de presumir que sea el provincial que nos 
ocupa uno de los mejores del arma, puesto que reúne,  á 
los mozos del Priorato y de este campo, los de la ribera 
del Ebro, en número de más de 1.100 plazas. Parece que 
las compañías reunidas empezarán su instrucción hoy 
ó mañana; y toda vez que una gran parte de los indivi
duos estuvieron ya algunos meses sobre las armas en 
el ejército activo, de calcular es que A la mayor breve
dad se halle el batallón en disposición de prestar muy buenos servicios. íDiario mercantil.'

VIZCA YA .— Bilbao 5 de id. — El Corregidor polí
tico de Vizcaya, Sr. D. José María Garelly, acaba de dirb 
gir a los pueblos la convocatoria de costumbre, con el 
objeto de que se reúna bajo el árbol de Guernica la Ju n 
ta eenaralextraordinaria ,  ílrurae-baU

B O L ET IN  DE T E A T R O S

La empresa del teatro Real, que no desconoce la i m 
portancia de su coliseo, ni mucho monos las justas exi
gencias del público de Madrid, ha hecho en el último mes 
los mayores esfuerzos para completar su compañía con 
los artistas más apreciados en nuestro país: pero lo avanzado de la temporada y el estar todos contratados le ha 
privado el traernos A la Kenneth, á Fraschini y A los demás de que ha dado noticia la prensa. En cambio ha 
hecho una verdadera adquisición:al ménos así nos lo d i
ce el cartel de ayer, anunciándonos que se ha contrata
do a la Sra. Fioretti. Esta renombrada artista ha cantado 
siempre con mucho éxito en NApoles, Viena, Turín  y ac
tualmente en Roma , y hace poco leimos en un artículo de 
un periódico francés que esta artista era la legítima he
redera de la célebre Bosio. También la empresa ha contra
tado al tenor Naudin , ya conocido y estimado de nu es 
tro publico, y según nos dicen no terminará aquí sus me
joras. Entre tanto que llegan los nuevos artistas, deseosa 
de complacer al público, pondrá en escena Los Hugonotes 
y alguna otra de las óperas ménos conocidas. En la de 
Meyerbeer volverá A presentarse la Sra. Grisi. La em presa se lo ha rogado: y ella, según nos dicen, que desea sa
lir de España dejando un verdadero amigo en el público, 
se presenta confiada en la generosidad nunca desmentida 
del carácter español, y creemos que debe oírsela.

Sus amigos dicen que no saldrá á buscar un triunfo, 
sino a pedir una amistad que desea. Esta reconciliación 
artística nos agradaría sobremanera , porque nosotros 
no guardamos rencor A nádie. Todo esto animará las fun
ciones, y el teatro Real será, como siempre,el centro más 
brillante de la aristocracia de Madrid y de los inteligentes y aficionados que acuden todas las noches.
  Se estrenará muy pronto en el teatro de la Zarzue-
la un juguete lírico de circunstancias en un acto, y con 
el título de Los cazadores en Africa. La ejecución de esta 
nueva obra está confiada, según parece, á la señorita 
Murillo y  A los Sres. Galtañazor, Obreson, Calvet v Fuentes.

ANUNCIOS,

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trimestre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus t icia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales , cons
tando cada una  de ellas de 10 A 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 A 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra  que puedan colocarse por su orden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extranjero 60 rs vn, por semestre. — 11

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIE-dad Fusión carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel ha 
acordado establecer Depósitos de Carbón y de Coke en 
Córdoba y en esta corte, y necesitando contratar los 
trasportes desde las minas que se están beneficiando en 
la Cuenca de Belmez, enclavada en la primera de aque
llas dos provincias, invita A todos los que quieran in te
resarse en este servicio para que presenten s u s  proposé ciones en la Gerencia de la Sociedad, bajada de Santo 
Domingo, num. 2 ,  cuarto principal,  de esta villa, y e n  
la Administración de Córdoba A cargo del Sr. D. Antonio de Ariza.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.—El Director gerente en comisión , Marcelino de Luna. 4847— 1

El Consejo de Administración de la Sociedad Fusión 
carbonífera y metalífera de Belmez y Espiel ha acorda lo 
enajenar mensualmente la cantidad de 40.000 quintales 
de carbón de primera calidad en las minas que está e x 
plotando en término de Belmez, provincia de Córdoba, y 
para la venta A boca-mina admitirá proposiciones desde 
2.000 quintales en adelante hasta la totalidad, pudiendo 
ser presentadas en Madrid, en la Gerencia de la Socie
dad, bajada de Santo Domingo, núm. 2, cuarto principal, 
ó en la Administración establecida en Córdoba A cargo del Sr. D. Antonio de Ariza.

Madrid 5 de Noviembre de 1859— El Director Geren
te en comisión . Marcelino de Luna. 4847— 1

ESPECTACULOS 

T eat ro  R e a l .—Hoy no hay función.—Mañana 11 bar hidre di Siviglia.
T eat ro  de l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.— La

novela de la v id a , drama en cinco actos y siete cuadros.— 
Una zambra de gitanos, baile.

Se está ensayando para ponerse en escena en esta 
semana la comedia en tres actos, original. La piel de león. ' “

T e at r o  del  C irco (Plaza del Rey),— A las ocho de 
ia noche. — La campana de la A lm udaina , drama en tres 
actos y en verso. — Baile.— Fuera, sainete.

Teatro de l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Una e m o c ió n .— Entre mi mujer y el negro.

T eat r o  de  Lo p e  de  V eg a . —A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — E. II., pieza en un  acto.— La lápida mortuo
ria. drama nuevo en tres actos. — Las macarenas, bai
le. -— triunfo de las mujeres, sainete.

T ea tr o  de  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche.— Diego 
Cernientes, drama en tres actos.—Baile.— El duende fingido


